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GLOSARIO  

Autoridad instructora: 
Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Comunicación 2000: 
Comunicación 2000 S.A de C.V concesionaria de la 
emisora XHSLV-TDT, en el estado de San Luis 
Potosí. 

Constitución: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Denunciado o diputado federal: José Ricardo Gallardo Cardona 

Dirección de Prerrogativas: 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos 

Fundación Nikola Tesla: 
Fundación Nikola Tesla A.C, concesionaria de la 
emisora XHAWD- FM 107.1, en el estado de San 
Luis Potosí 

INE: Instituto Nacional Electoral 

Ley Electoral: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales 

Ley Orgánica: Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

Multimedios Radio: 
Multimedios Radio, S.A. de C.V., concesionaria de la 
emisora XHSNP-FM-97.7, en el estado de San Luis 
Potosí 

Partes denunciadas: 

• José Ricardo Gallardo Cardona, diputado 
federal. 

• Multimedios Radio, S.A. de C.V. 

• Fundación Nikola Tesla, A.C. 

• Comunicación 2000, S.A de C.V. 

Sala Especializada: 
Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación. 

Sala Superior: 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 

SAT: Servicio de Administración Tributaria 

Suprema Corte: Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Unidad Especializada: 
Unidad Especializada para la Integración de los 
Expedientes de los Procedimientos Especiales 
Sancionadores de esta Sala Regional 
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del mismo mes, comenzó el proceso comicial local, para renovar la 

gubernatura, ayuntamientos y diputaciones en San Luis Potosí.4  

6. 6. Segundo emplazamiento y audiencia. El veintidós de octubre, la 

autoridad instructora emplazó nuevamente a las partes denunciadas, a la 

audiencia de pruebas y alegatos la cual se celebró el cinco de noviembre.  

7. 7. Recepción del expediente. El cinco de noviembre, se recibió el 

expediente en este órgano jurisdiccional y en esa misma fecha se remitió a 

la Unidad Especializada, a efecto de verificar su debida integración. 

8. 8. Turno a ponencia y radicación del expediente. El veinticinco de 

noviembre siguiente, el magistrado presidente asignó al expediente su 

clave, y lo turnó al magistrado Luis Espíndola Morales, quien lo radicó en su 

ponencia y procedió a la elaboración del proyecto de sentencia de 

conformidad con las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. COMPETENCIA 

9. La Sala Especializada tiene competencia para conocer el presente asunto, 

al tratarse de un procedimiento especial sancionador relacionado con la 

probable contratación y/o adquisición de tiempos en radio y televisión por 

parte de un diputado federal, análisis que se encuentra reservado de 

manera exclusiva a las autoridades de este ámbito.5  

                                                      
4  Lo cual constituye un hecho notorio en términos del artículo 461 de la Ley Electoral y del criterio 
I.3º.C.35K de rubro “PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO 
NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL”, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XXVI, tomo 2, noviembre 2013, página 1373, al obrar 
en las páginas de Internet oficiales del INE y del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de San Luis Potosí. Véanse las ligas electrónicas identificadas como: 
“https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/handle/123456789/114434” y 
“https://rpc.ift.org.mx/vrpc/” respectivamente. 
5 Artículos 41, párrafo tercero, Base III, Apartado D, y 99, párrafo cuarto, fracción IX, de la 
Constitución;186, fracción III, inciso h), 192 y 195, último párrafo, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; 470, párrafo 1, inciso a), 471, párrafo primero, 476 y 477 de la Ley 
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presente procedimiento en dichos términos. 

TERCERA. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA  

14. Esta Sala Especializada no advierte de oficio la actualización de alguna 

causa de improcedencia y las partes denunciadas no adujeron alguna en la 

audiencia de pruebas y alegatos, por lo que no existe impedimento para 

analizar el fondo del asunto.  

CUARTA. PLANTEAMIENTOS DE MULTIMEDIOS RADIO EN SU 

ESCRITO DE ALEGATOS 

15. Multimedios Radio señaló en la audiencia de pruebas y alegatos que8:  

i) fue indebida la notificación de la primera actuación por la que conoció del 

procedimiento instaurado en su contra; y ii) en el acuerdo de 

emplazamiento se incumplió con la obligación de señalar la conducta 

específica que se le imputa.  

16. Estas cuestiones deben ser analizadas con anterioridad al estudio del fondo 

de la causa, al constituir probables vulneraciones a las dimensiones formal y 

material del deber de notificación, que constituye una formalidad esencial 

del procedimiento y, por tanto, integra el llamado núcleo duro del derecho al 

debido proceso que busca garantizar una adecuada defensa.9  

17. Así, procede su análisis preferente, pues de actualizarse su inobservancia 

tendrían un efecto invalidante en las actuaciones posteriores a los actos que 

se reclaman.  

 

                                                      
8 Consultable en hojas 1256-1265 del cuaderno accesorio.  
9 Tesis LXXV/2013 emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de rubro “DERECHO AL 
DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro 
XVIII, tomo 1, marzo 2013, pág. 881.  
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21. Por lo expuesto, el ejercicio formal de notificación con que se inconforma no 

vulneró su derecho al debido proceso y, en consecuencia, no se erigió en 

impedimento para garantizar su derecho a la defensa. 

B. Incumplimiento de requisitos para garantizar un debido 

emplazamiento 

22. En este punto, Multimedios Radio alega que el acuerdo por el que se le 

emplazó a la audiencia de pruebas y alegatos incumplió con el requisito de 

señalar la infracción que se le imputa, en detrimento del principio de 

legalidad previsto en el artículo 14 de la Constitución.  

23. Se observa que no se aduce un incumplimiento formal de requisitos tasados 

para llevar a cabo la notificación de un acto, sino que nos encontramos ante 

una vertiente material de dicha formalidad esencial del procedimiento, que 

exige el conocimiento pleno de las infracciones que se imputan a una 

persona al llevar a cabo su emplazamiento.  

24. No obstante, este planteamiento también debe desestimarse, ya que en el 

acuerdo de emplazamiento la autoridad instructora expuso como conducta 

imputada a Multimedios Radio la venta y/o difusión de tiempos en radio en 

que se podría estar promocionando al diputado federal denunciado o 

influyendo en las preferencias electorales de la ciudadanía y señaló el 

fundamento legal de dichas imputaciones. El conocimiento de estos 

elementos permitió al denunciado defenderse de la manera que estimó 

adecuada.    

25. Por tanto, la concesionaria tampoco sufrió afectación a su derecho al debido 

proceso por este supuesto.  
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noticiosos que realizan los medios de comunicación social, en el actual 

contexto de pandemia.  

– En San Luis Potosí se da apertura continua a las actividades que realiza 

el presidente municipal de la capital, por lo que no existe justificación para 

dar un trato diferenciado a la difusión de carácter noticioso que involucra al 

denunciado.  

– Por último, señala que no se actualizan los elementos para acreditar la 

promoción personalizada del denunciado, pues en los promocionales no se 

identifica su cargo, ni se exaltan sus cualidades y los promocionales se 

encuentran distantes de las próximas campañas electorales que inician el 

próximo año. 

29. Multimedios Radio 

– No se colman los requisitos para acreditar, siquiera indiciariamente, las 

conductas imputadas. 

– No cuenta con el nombre de la persona física o moral que le proporcionó 

el promocional transmitido, dado que dichas operaciones se realizan vía 

telefónica por asesores de venta que no son personas fijas laboralmente 

hablando.  

– Recibió un pago por la trasmisión de los promocionales y el mismo se 

amparó en la factura SRL 14158. 

30. Comunicación 2000 

– Reconoce la existencia de una prohibición para contratar o adquirir 

tiempos en radio y televisión, pero estima que la misma no se actualiza en 

el caso, dado que la transmisión del promocional constituyó un ejercicio 

periodístico y no se fundó en solicitud o contrato alguno. 
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34. a. Entre el veintisiete de mayo y el treinta de junio, la emisora de televisión 

XHSLV-TDT-CANAL 29 (conocida como Canal 7)16 de la concesionaria 

Comunicación 2000, difundió en noventa y ocho ocasiones el promocional 

no pautado identificado con el número de folio TV00007-20, así como la 

versión “UNIDADES_MÓVILES_PILOTO_RGC”, en el que aparecía el 

diputado federal dando un mensaje relacionado con el contexto actual de 

pandemia, tal y como lo reconoció expresamente el denunciado durante la 

sustanciación del presente procedimiento.17  

35. b. Entre el veintisiete de mayo y el treinta de junio, la emisora de radio 

XHSNP-FM-97.7 de la concesionaria Multimedios Radio, difundió en ciento 

setenta y cinco ocasiones el promocional no pautado de folio TA00008-20 

y versión “UNIDADES_MÓVILES_RICARDO_GALLARDO”, en el que se 

escuchaba la voz del diputado federal dando un mensaje relacionado con la 

actual contingencia sanitaria.18 

36. c. Entre el veintisiete de mayo y el treinta de junio, la emisora de radio 

XHAWD-FM-107.1 de la concesionaria Fundación Nikola Tesla, difundió en 

una ocasión el promocional no pautado de folio TA000027-20 y versión 

“UNIDADES_MÓVILES_PILOTO_RGC”, en el que se escuchaba la voz del 

diputado federal dando un mensaje relacionado con la situación de 

emergencia sanitaria provocada por la COVID-19.19 

37. d. Multimedios Radio y Fundación Nikola Tesla, suscribieron un convenio de 

                                                      
16 Resulta un hecho notorio que Comunicación 2000 cuenta con un título de concesión para 
instalar, operar y explotar comercialmente un canal de televisión con el distintivo XHSLV-TDT, que 
comercialmente se identifica como “Canal 7”, pero se transmite en la frecuencia del canal 29. Lo 
anterior, en términos del artículo 461, párrafo 1, de la Ley Electoral y del criterio I.3º.C.35K de rubro 
“PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y 
SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL”, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, libro XXVI, tomo 2, noviembre 2013, página 1373, al obrar en la página de 
Internet oficial del Instituto Federal de Telecomunicaciones, concretamente en la liga electrónica: 
“https://rpc.ift.org.mx/vrpc”.  
17 Véanse los medios de prueba identificados en el ANEXO UNO como 2.13, 2.15, 2.23, 2.24, 2.25, 
2.29, 2.31, 2.32 y 2.34, en relación con el artículo 461 de la Ley Electoral que dispone que los 
hechos reconocidos no son objeto de prueba. 
18 Véanse los medios de prueba identificados en el ANEXO UNO como 1.1, 1.2, 2.2, 2.7, 2.8, 2.18, 
2.22, 2.24 y 2.25. 
19 Véanse los medios de prueba identificados en el ANEXO UNO como 2.7, 2.9, 2.10, 2.46. 
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del diputado federal. Tomando en cuenta el análisis precedente, se realizará 

el relativo a la posible contratación y/o adquisición de tiempos en radio y 

televisión. Para culminar, se abordará lo relativo al alegado uso indebido de 

recursos públicos. 

I. Promoción personalizada 

A. Marco normativo  

42. El artículo 134, párrafo octavo, de la Constitución, señala que la 

propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan 

como tales los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias 

y entidades de la administración pública y cualquier otro ente de los tres 

niveles de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines informativos, 

educativos o de orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá 

nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción 

personalizada de cualquier servidor público. 

43. La Sala Superior ha identificado que este párrafo regula dos tópicos: uno de 

carácter enunciativo que se limita a especificar lo que deberá entenderse 

como propaganda del Estado y otro que dispone la prohibición de emplear 

dicha propaganda para la promoción personalizada de personas en el 

servicio público.22  

44. Esa prohibición constitucional, tiene como justificación subyacente tutelar el 

principio de equidad en la contienda, en torno al cual se ha construido el 

modelo de comunicación política en nuestro país. Ello, además, es una 

regla de actuación para las personas en el servicio público, consistente en 

observar un actuar imparcial en la configuración y difusión de la propaganda 

gubernamental que emitan, a fin de no influir en los procesos de renovación 

del poder público. 

                                                      
22 Sentencia emitida en los expedientes SUP-REP-37/2019 y acumulados. 
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compromisos cumplidos.25  

50. Se observa que la definición en cita atiende propiamente al contenido de la 

propaganda y no a los factores externos por los que la misma se generó. 

Ello adquiere relevancia ya que, al analizar ejercicios de probable 

promoción personalizada, no es exigible que la propaganda en cuestión 

deba provenir de un ente público o estar financiada con recursos públicos. 

Estrechar ese margen de consideración, podría generar un menoscabo a 

los principios constitucionales de imparcialidad y equidad en la contienda 

electoral.26  

51. Por tanto, para definir si nos encontramos ante propaganda gubernamental 

o no, debemos atender al contenido del material en cuestión, en aras de 

garantizar una tutela efectiva de los principios constitucionales referidos.   

C. Caso concreto  

52. Los promocionales no pautados que difundieron las concesionarias, son los 

siguientes:  

 

 

 

TV00007-20 
UNIDADES MÓVILES_PILOTO_RGC 

Imágenes representativas Audio 

  
Ricardo Gallardo Cardona: Hoy queremos 
presentarles una unidad ciudad móvil, es una 
prueba que queremos ayudar a la sociedad 
sin fines de lucro. Serán remolques que 

                                                      
25 Sentencias emitidas en los expedientes identificados con las claves SUP-REP-156/2016,  
SUP-REP-37/2019 y SUP-REP-109/2019.  
26 Véase la sentencia emitida por esta Sala Especializada en el expediente SRE-PSC-188/2018.  
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UNIDADES MÓVILES_PILOTO_RGC-radio 
Audio 
 
Voz hombre 1: Hoy queremos presentarles una unidad ciudad móvil, es una prueba que 
queremos ayudar a la sociedad sin fines de lucro. Serán remolques que tendrán una atención 
médica gratuita. Les dejamos esta unidad móvil que es la piloto y ayudará a aligerar las cargas de 
enfermedades a lo largo y ancho de San Luis Potosí. 
Voz en off de hombre 2: Ricardo Gallardo Cardona. 

53. Se observa que los promocionales cuentan con diferencias formales 

menores entre sí, pero guardan identidad sustancial respecto de su 

contenido, por lo que serán analizados de manera conjunta para determinar 

si se actualiza o no la infracción que nos ocupa. 

54. La Sala Superior ha definido como elementos para identificar la propaganda 

personalizada, los siguientes27: 

55. Personal. Supone la emisión de voces, imágenes o símbolos que 

hagan plenamente identificable a la persona servidora pública. 

 

56. Objetivo. Impone el análisis del contenido del mensaje para 

determinar si de manera efectiva revela el ejercicio prohibido de 

promoción personalizada. 

 

57. Temporal. Impone presumir que la propaganda emitida dentro de un 

proceso electoral tuvo el propósito de incidir en la contienda, sin 

excluir que la infracción puede suscitarse fuera del mismo, caso en el 

cual se deberá analizar su proximidad con el debate para determinar 

la incidencia o influencia correspondiente. 

a. Elemento personal 

58. Este elemento se actualiza, toda vez que: 

                                                      
27 Jurisprudencia 12/2015 de rubro “PROPAGANDA PERSONALIZADA. ELEMENTOS PARA 
IDENTIFICARLA”.  



59

60

61

62

63

64

65

 

 

9. I. E

dipu

0. II. E

el e

corr

. III. 

fede

men

de t

fina

hom

2. Así,

dipu

cent

b. E

3. Los 

con

aten

el e

con

4. I. S

enti

5. II. E

        
28 El 
en su

 

En los p

utado fed

En el pro

elemento

respondi

En la to

eral. En 

nsaje em

televisió

l del pr

mbre en 

, en los

utado, m

trales de

Element

promoc

sistente 

nción mé

encargo 

stituyen 

e identi

dad fede

El denun

                
diputado 

us redes y 

promocio

deral.28 

omociona

o centra

iente.  

otalidad 

los de r

mitido po

n, media

romocion

los mism

s promo

mediante

e los pro

o objeti

cionales 

en la 

édica gr

que des

propaga

fica que

erativa p

nciado s

                 
federal ex
en el que 

onales d

al de tel

al, al ser

de prom

radio, m

or el dip

ante su 

nal, aun

mos térm

ocionales

e el em

omociona

ivo 

exaltan 

existen

ratuita e

sempeña

anda gu

e la prom

por la qu

se ident

             
xpresament

él aparece

de radio

evisión, 

r quien 

mociona

mediante 

utado─ 

present

nado a 

minos qu

s analiz

mpleo d

ales y la

la prom

ncia de 

n la enti

a, en el 

ubernam

mesa de

ue el den

ifica de 

te señaló 
e, lo que pe

, el me

la imag

difunde

ales se 

la voz d

señala: 

ación vi

la men

ue los de

zados se

de su v

a menció

mesa del 

unidade

idad fed

context

ental. Es

e benef

nunciado

manera

que los pr
ermite infe

nsaje s

en del d

de man

identifica

de un h

Ricardo

sual en 

nción ex

e radio.

e identi

voz e i

ón inequ

diputad

es móv

derativa 

o de pa

sto es a

ficio será

o fue ele

a plena 

romociona
erir que se 

e difund

diputado

nera pe

a el nom

ombre q

o Gallard

letras v

xpresa c

fica de 

imagen 

ívoca de

o federa

viles ten

por la q

andemia 

sí, por lo

á para l

ecto dipu

como e

les derivan
trata de su

SRE-PS

de con 

o federal 

rsonal e

mbre de

que ─cu

do Card

erdes a

con la v

manera

como 

e su nom

al, de un

ndentes 

ue fue e

actual, 

o siguien

la pobla

utado fed

el respo

n de mate
u voz. 

SC-20/20

la voz d

constitu

el mensa

el diputa

ulminado

dona. En

l inicio y

voz de 

a plena 

element

mbre.  

n benefic

a brind

electo pa

por lo q

nte: 

ación de

deral.  

nsable d

erial conten

020 
 

 
 
 
 

19 

del 

uye 

aje 

ado 

o el 

n el 

y al 

un 

al 

tos 

cio 

dar 

ara 

que 

e la 

del 

nido 



SRE-PSC-20/2020 
 
 
 
 
 

20 

otorgamiento de ese beneficio.  

66. III. Se exalta la promesa del denunciado como un apoyo para la sociedad 

sin fines de lucro.  

67. IV. El beneficio a entregar consiste en atención médica gratuita, que se 

encuadra en un contexto de pandemia.  

68. No obstante, esta Sala Especializada advierte que su contenido no 

encuadra en alguno de los supuestos permitidos por el artículo 134, párrafo 

octavo, de la Constitución para su difusión, dado que no tiene fines 

informativos, educativos o de orientación social. 

69. Un análisis exhaustivo de los promocionales, evidencia que no se identifica 

dato alguno que permita informar a la sociedad en materia de salud. Ello, en 

atención a que su difusión carece de datos mínimos respecto a la 

operatividad del presunto beneficio ofertado, tales como: inicio de su 

implementación; calendarios o rutas que seguirán las unidades para la 

atención; fechas ciertas para acudir a recibir el servicio; identificación de 

algún programa en el que se sustente la promesa de atención; página de 

internet, teléfonos o algún mecanismo de consulta sobre los alcances de lo 

prometido. 

70. Esto es, los promocionales no contienen información útil, objetiva, necesaria 

o certera para hacer frente a la emergencia sanitaria, por lo que no existe un 

beneficio informativo real y actual para la atención inmediata de la población 

respecto a dicha temática.29  

71. Lo que sí se advierte es que la imagen o la voz del diputado federal 

                                                      
29 En el expediente no obra documentación en la que consten acciones concretas derivadas de la 
promesa sostenida en el promocional. Lo que sí obra, es una constancia atraída de los expedientes 
UT/SCG/PE/FEH/CG/9/2020 y su acumulado en la que el diez de junio ─fecha en que se estaban 
transmitiendo los promocionales que nos ocupan─ señaló “tengo un proyecto aún no materializado, 
mediante el cual pretende crear un consultorio móvil, que dará atención médica a los ciudadanos 
con motivo de la contingencia sanitaria COVID-19 […] Sin embargo, insisto, se trata aún de un 
proyecto, pues al día de hoy no se ha puesto en circulación el consultorio móvil”.  
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Nombre de la emisora, 
concesionaria y folio 

del promocional 

Fecha de última 
transmisión 
detectada30 

Proximidad con el 
inicio del proceso 

federal  
(7 de septiembre) 

Proximidad con el 
inicio del proceso 

local  
(30 de septiembre) 

 
Emisora: XHSNP-FM-

97.7 

Concesionaria: 
Multimedios Radio 

Folio: TA00008-20 

12 / 06 /2020 2 meses 26 días 3 meses 18 días 

 
Emisora: XSLV-TDT-

CANAL29 

Concesionaria: 
Comunicación 2000 

Folio: TV00007-20 

08 / 06 /2020 2 meses 30 días 3 meses 22 días 

 
Emisora: XHAWD-FM-

107.1 

Concesionaria: 
Fundación Nikola Tesla 

Folio: TA00027-20 

02 / 06 /2020 3 meses 5 días31 3 meses 28 días 

 
Proximidad 
promedio32 

2 meses 30 días 3 meses 22 días 

76. De la tabla se extrae que los promocionales no pautados se transmitieron 

con una proximidad promedio de dos meses treinta días, anteriores al inicio 

del proceso federal y de tres meses, veintidós días, anteriores al inicio del 

proceso local.  

77. Lo anterior, constituye una constatación temporal respecto de la proximidad 

de la propaganda con el debate electoral en ambos casos. No obstante, 

para esta Sala Especializada dicha información no satisface —por sí misma 

o de manera automática— las exigencias de una verificación objetiva sobre 

su influencia en los referidos procesos.  

                                                      
30 Hojas 1121-1131 del cuaderno accesorio. 
31 Si bien la difusión realizada en este caso derivó de la retransmisión del noticiero de Canal 7, se 
debe recordar que la concesionaria señaló que ello derivó de un error humano o una imprudencia 
en el manejo de sus espacios publicitarios dado que lo único que retransmite es el contenido del 
noticiero. Por ello, la difusión se dio en una única ocasión y las siguientes emisiones de Canal 7 en 
que transmitió promocional dentro de sus espacios publicitarios, no impactaron en esta estación de 
radio.  
32 Se obtiene de sumar el número de días de proximidad que las tres concesionarias tienen en 
cada proceso y dividirlo entre tres, tomando en cuenta los meses que cuentan con treinta y los que 
cuenta con treinta y un días para establecer los meses y días promedio. 
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postularon.34  

82. En esta línea, un análisis contextualizado de la propaganda en cuestión es 

indicativa de que ─al momento de su difusión─ su vinculación indirecta con 

el próximo proceso electoral se basaba tanto en la proximidad temporal 

como en las probables aspiraciones políticas de reelección del diputado 

federal, fundadas en la dirección inequívoca de la propaganda y del 

beneficio prometido, al sector electoral que le eligió para acceder a su 

cargo.  

83. Lo expuesto, se robustece con el hecho de que ─al momento en que se 

resuelve la presente sentencia─ obran diversas notas periodísticas en las 

que se informan las aspiraciones del diputado federal de buscar la 

gubernatura de San Luis Potosí en el proceso electoral en curso e incluso 

se da cuenta con su inscripción como precandidato del Partido Verde 

Ecologista de México para dicho cargo,35 lo que permite advertir no solo una 

aspiración política de reelección probable, sino un ánimo concreto de buscar 

la gubernatura de la entidad en que se transmitió la propaganda.   

84. Por tanto, lejos de dirigirse a cumplir con alguno de los fines 

constitucionales previstos para la emisión de propaganda gubernamental, la 

transmisión de los promocionales únicamente denota la clara intención del 
                                                      
34 En el SUP-REC-1173/2017 y acumulado, la Sala Superior señaló que la lectura de las normas 
que definen la reelección debe realizarse en un sentido pro persona para flexibilizar las normas 
conducentes a efecto de aprovechar la experiencia de quienes ya han desempeñado cargos, por lo 
que una interpretación no restrictiva del artículo 59 de la Constitución sostiene la conclusión 
anunciada. 
35 Esto constituye un hecho notorio en términos del artículo 461. 1 de la Ley Electoral y de la 
jurisprudencia 74/2006 emitida por el Pleno de la Suprema Corte identificada con el rubro 
“HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO”, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXII, junio 2006, página 963. Las notas periodísticas, pueden 
consultarse en las ligas electrónicas: https://lajornadasanluis.com.mx/opinion/jose-ricardo-gallardo-
cardona-aspirante-a-la-gubernatura-potosina-por-el-
pvem”“https://www.sdpnoticias.com/estados/gallardo-cardona-registro-precandidatura-partido-
verde-slp.html” “http://elheraldoslp.com.mx/2020/11/03/gallardo-cardona-en-busca-de-la-
gubernatura/” https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/diputado-ricardo-gallardo-buscar-c3-a1-
gubernatura-de-slp-por-el-partido-verde/ar-BB1aDabl#image=1” así como también 
“https://www.revistapuntodevista.com.mx/notas/se-registra-gallardo-cardona-como-precandidato-al-
gobierno-del-estado/662958/ y http://elheraldoslp.com.mx/2020/11/02/ricardo-gallardo-cardona-se-
registro-como-precandidato-del-pvem-al-gobierno-del-estado/”. De conformidad con el artículo 343, 
fracción I, de la Ley Electoral de San Luis Potosí, en relación con el acuerdo INE/CG187/2020, los 
procesos de selección de precandidaturas en dicha entidad iniciaron el quince de noviembre y 
culminarán el ocho de enero de dos mil veintiuno. 



85

86

87

88

 

 

dipu

asp

5. Con

en 

pers

equ

Con

II. C

A. M

6. El a

disp

que

7. El p

que

terc

que

terc

las p

o c

prop

8. Nos

para

radi

a cu

en l

 

utado fe

iración e

n base e

la emis

sonaliza

idad en

nstitución

Contrata

Marco n

artículo 

pone que

 corresp

párrafo s

 los part

ceras pe

 ningun

ceros─ p

preferen

candidat

paganda

s encont

a que pa

o o telev

ualquier 

as prefe

ederal d

electoral

en lo ex

sión de 

da del 

n la cont

n. 

ación y/o

ormativ

41, Bas

e el INE

ponden a

segundo 

tidos po

rsonas─

na perso

podrá co

ncias ele

uras. S

a.  

tramos, 

artidos p

visión y,

persona

erencias 

de posi

l. 

puesto, 

propaga

diputad

tienda q

o adquis

vo 

se III, A

 es la ún

al Estado

de dich

líticos y 

─ dichos 

ona físi

ontratar p

ectorales

Se proh

entonce

políticos

, tambié

a física 

electora

cionar 

se tiene

anda gu

do fede

que tute

sición d

Apartado

nica aut

o para ra

o aparta

candida

tiempos

ca o m

propaga

s de la c

íbe la 

es, ante

y candi

n, ante u

o moral 

ales.  

su imag

e por ac

ubernam

eral, en 

ela el ar

de tiemp

o A, pár

toridad q

adio y te

ado seña

aturas co

s, mientr

moral ─a

anda por

iudadan

contrata

e una p

idaturas

una proh

que con

gen de

creditada

mental q

contrav

rtículo 1

pos en r

rrafo pri

que pued

elevisión

ala una p

ontraten 

ras que 

a título 

r estos m

nía, a fav

ación e

rohibició

 contrat

hibición 

ntrate di

 cara 

a la infra

que gen

vención 

34, párr

radio y t

imero, d

de admi

n.  

proscrip

o adqui

el párra

propio 

medios d

vor o en 

n el ex

ón const

en o ad

sujeta a

ichos es

SRE-PS

a mate

acción c

neró la 

del pr

rafo oct

televisió

de la C

nistrar lo

ción abs

ieran ─p

afo terce

o por 

dirigida 

contra d

xtranjero

tituciona

quieran 

a condici

spacios 

SC-20/20

rializar

consisten

promoc

rincipio 

avo, de

ón 

onstituc

os tiemp

soluta pa

por sí o p

ro dispo

cuenta 

a influir 

de partid

o de es

al absolu

tiempo 

ión dirig

para inf

020 
 

 
 
 
 

25 

su 

nte 

ión 

de 

 la 

ión 

pos 

ara 

por 

one 

de 

en 

dos 

sta 

uta 

en 

ida 

fluir 



SRE-PSC-20/2020 
 
 
 
 
 

26 

89. En correspondencia con la Constitución, el artículo 159, párrafos 4 y 5, de la 

Ley Electoral regula distintos ámbitos de prohibición, en relación con el 

acceso a radio y televisión:  

90. – La dirigida a partidos políticos, candidaturas y precandidaturas de 

contratar o adquirir propaganda en dichos medios, inclinada a influir en las 

preferencias electorales, a favor o en contra de partidos o candidaturas.  

91. – La encaminada a personas dirigentes, afiliadas a partidos políticos y ─en 

general─ a la ciudadanía, de contratar propaganda para su promoción 

con fines electorales. 

92. – La que atañe a cualquier persona física o moral para contratar 

propaganda dirigida a influir en las preferencias electorales, a favor o en 

contra de partidos o candidaturas. Se prohíbe la transmisión de esta 

propaganda contratada en el extranjero.  

93. Se agrega un supuesto a los previstos en las disposiciones constitucionales, 

consistente en prohibir aquella propaganda encaminada a la promoción, con 

fines políticos o electorales de personas dirigentes, afiliadas a partidos 

políticos y a la ciudadanía en general. 

94. Siguiendo esta línea y para lo que aquí interesa, del análisis conjunto de los 

artículos 442, párrafo 1, incisos d), f), i) y m); 447, párrafo 1, incisos b) y e); 

449, inciso g); y 452, párrafo 1, incisos a), b) y e) de la Ley Electoral, se 

extrae lo siguiente:  

95. – Pueden sujetarse a responsabilidad por infracciones a la Ley Electoral a la 

ciudadanía, personas físicas o morales, autoridades o personas servidoras 

de cualquier ente público, las concesionarias de radio y televisión, así como 

cualquier sujeto obligado por la misma. 

96. – Son infracciones de la ciudadanía, personas dirigentes de partidos y 
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101. Al inicio del procedimiento37, la concesionaria señaló que llevó a cabo la 

transmisión de los promocionales del diputado federal a solicitud del mismo, 

que la contratación fue hecha vía telefónica y que tampoco contaba 

documentación que la amparara. 

102. En dicha actuación, remitió adjunto un documento denominado orden de 

publicidad en el que se hacía constar que la transmisión se realizaría por la 

contraprestación de setenta y cuatro mil ochocientos veinte pesos, moneda 

nacional.  

103. En actuaciones posteriores, la concesionaria se avocó a señalar que el 

promocional se dejó de transmitir por la investigación realizada en este 

expediente, que el acto señalado en el párrafo que precede había sido 

modificada38, que no estaba en posibilidad de proporcionar el dato de la 

persona de quien recibió el promocional al no contar con el mismo y que a 

la fecha en que se realizaron los requerimientos de información 

correspondientes, no había recibido pago alguno por la transmisión.39  

104. El dieciocho de septiembre la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 

requirió a la concesionaria para que señalara si ya contaba con el pago en 

cuestión y remitiera la factura correspondiente,40 a lo que contestó que la 

contraprestación recibida por la transmisión se amparaba en la factura SLR 

14158, de la cual remitió copia.41   

105. La factura consistió en un documento emitido por la concesionaria, en el 

que se hizo constar como cliente al diputado federal, como descripción del 

servicio la emisión de 175 transmisiones de publicidad y como 

contraprestación la cantidad de treinta mil cuatrocientos cincuenta pesos.  

                                                      
37 Hoja 85 del expediente principal. 
38 Hoja 274 del expediente principal. 
39 Hoja 581 del expediente principal. 
40 Hoja 777 del expediente principal. 
41 Hojas 866-868 del cuaderno accesorio. 
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vigentes─ ello no supone la existencia de dos operaciones comerciales 

independientes.  

111. La factura SLR 14158, refleja la supuesta operación comercial realizada 

entre Multimedios Radio y el diputado federal. De su estudio, se observa 

que el pago de los treinta mil cuatrocientos cincuenta pesos que ampara, 

debe llevarse a cabo en parcialidades o de manera diferida.  

112. Esto adquiere relevancia, ya que la diversa factura 31951 constituye lo que 

se conoce como una factura por complemento de pagos, que consiste en la 

emisión de diversas facturas que amparen los pagos en parcialidades o 

diferidos que se reciban por una sola operación comercial.47  

113. En el caso, estamos ante una factura por complemento de pago emitida por 

la entrega de la contraprestación correspondiente en una sola exhibición, 

que no fue cubierta al momento de la expedición de la misma.48 Es decir, se 

emitió la factura SLR 14158, para amparar la supuesta operación que nos 

ocupa, pero no se realizó el pago correspondiente tras su emisión, sino que 

el mismo se llevó a cabo mediante un solo pago en efectivo posterior, el 

cual se encuentra amparado por la diversa 31951.  

114. Este mecanismo de facturación se implementó, entre otras cuestiones, para 

evitar cancelaciones indebidas de facturas con operaciones como la que en 

la especie se refiere.49 En consecuencia, estamos ante una única probable 

operación comercial, que será analizada a la luz de la factura SLR 14158.    

                                                      
47 Esta figura encuentra fundamento en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y 
en la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, regla 2.7.1.35. Esta información constituye un hecho 
notorio en términos del artículo 461.1 de la Ley Electoral y del criterio I.3º C.35K de rubro 
“PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y 
SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL”, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, libro XXVI, tomo 2, noviembre 2013, página 1373, al obrar en la página de 
Internet oficial del SAT, concretamente en la liga electrónica: 
“https://www.sat.gob.mx/consultas/92764/comprobante-de-recepcion-de-pagos”. 
48 Ibidem, liga electrónica: 
“http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/recepcion_de_pagos.htm”. 
49 Idem.  
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el promocional de referencia.51 

120. Como se expuso, la factura fue presentada por Multimedios Radio, lo que 

indica la presentación de un medio de prueba que no solo contribuye a 

demostrar una relación comercial con el diputado federal, sino ─al mismo 

tiempo─ acreditar la infracción consistente en la indebida difusión de 

promocionales en televisión y la imposición de una sanción en contra de 

dicha concesionaria.   

121. Así, tenemos que: i) la factura prevé el número de transmisiones que son 

consistentes respecto a las que efectivamente se realizaron; ii) los 

promocionales se difundieron en espacios comerciales que las 

concesionarias de radio emplean ordinariamente para la captación de 

recursos; iii) el diputado reconoció que fue él quien puso a disposición de la 

concesionaria el promocional; y iv) la factura presentada por Multimedios 

Radio, lejos de generarle un beneficio, podría acarrearle una sanción.  

122. En atención a lo expuesto, los anteriores elementos de prueba permiten 

concluir que la factura presentada por Multimedios Radio ─cuyo contenido 

reconoció el SAT como parte de una operación entre particulares─ acredita 

una relación comercial entre la concesionaria y el diputado federal, basada 

en la difusión de los promocionales que nos ocupan.  

 

123. Lo anterior, pone de manifiesto un acuerdo de voluntades entre la 

concesionaria y el diputado que generó obligaciones recíprocas de 

cumplimiento, consistentes en transmitir los promocionales y entregar la 

contraprestación correspondiente, equiparable a un ejercicio de 

contratación.  

124. Así, se actualizan las siguientes infracciones:  

                                                      
51 Hoja 137 del expediente principal. 
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verdad.  

130. Lo anterior, porque desde el inicio del procedimiento, Comunicación 2000 

señaló consistentemente ante la autoridad instructora que la transmisión del 

promocional no pautado se llevó a cabo en su canal de televisión en una 

sola ocasión, con fines informativos y que no existieron subsecuentes 

repeticiones que lo hayan revestido del carácter de spot. 52 

131. Esa relatoría se sostuvo hasta que la Dirección de Prerrogativas remitió a la 

autoridad instructora el informe de monitoreo por el que se advirtió el total 

de 98 detecciones de difusión de los promocionales. 53 A partir de ese 

momento, la concesionaria modificó su discurso de manera que en la 

audiencia de pruebas y alegatos se limitó a sostener que no existen 

elementos para acreditar la indebida contratación o adquisición con el 

diputado federal. 

132. El contexto de referencia pone de manifiesto una multiplicidad de impactos 

del promocional, que impide señalar que su difusión constituyó un ejercicio 

espontáneo de la actividad periodística. 

133. Lo anterior, aunado a que la referida transmisión se llevó a cabo en el 

espacio asignado por Canal 7 para la transmisión de anuncios publicitarios y 

no dentro de los contenidos generados por la misma en sus diversos 

programas, por lo que no es posible sostener que estemos ante una 

actividad periodística que obligue a desvirtuar la presunción de su licitud. 

134. Por el contrario, nos encontramos ante el ejercicio indebido de difusión de 

propaganda en televisión, dado que en el mismo se promocionó de manera 

personalizada a un diputado federal ─en contravención al marco 

constitucional─ y dicho ejercicio se realizó fuera de los tiempos que 

administra en exclusiva el INE.   

                                                      
52 Hoja 327 del expediente principal. 
53 Hojas 716-717 del expediente principal. 
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140. Por tanto, en atención a que el promocional difundido fue una retransmisión 

en radio del de Canal 7, se actualiza la infracción prevista en el artículo 452, 

párrafo 1, inciso b) de la Ley Electoral, consistente en que las 

concesionarias de radio difundan propaganda política o electoral, pagada o 

gratuita, ordenada por personas distintas al INE.57 

III. Uso indebido de recursos públicos 

A. Marco normativo 

141. El artículo 134, párrafo séptimo, de la Constitución, dispone que los 

servidores públicos de la Federación las entidades federativas, los 

Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, tienen 

en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos 

públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la 

competencia entre los partidos políticos. 

142. Impone un deber de actuación a las personas en el servicio público, 

consistente en observar un actuar imparcial en el empleo de los recursos 

públicos. A dicha obligación subyace el deber de tutela al principio de 

equidad en la contienda electoral.  

En esta línea, el artículo 5, inciso f) de la Ley General de Comunicación 

Social, dispone la prohibición de asignar recursos relacionada con la 

emisión de propaganda gubernamental que pueda influir en las contiendas 

electorales. 

143. Por su parte, el artículo 449, párrafo primero, inciso d) de la Ley Electoral, 

establece como conducta sancionable a las personas en el servicio público, 

el incumplimiento al principio constitucional de imparcialidad antes 

señalado, cuando tal conducta afecte la equidad en la competencia. 

                                                      
57 Idem.  
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NOVENA. CALIFICACIÓN DE LAS INFRACCIONES E IMPOSICIÓN DE 

SANCIONES 

I. Elementos comunes para el análisis contextual y la calificación de 

las infracciones 

148. La Sala Superior ha determinado que ─para calificar una infracción─ se 

debe tomar en cuenta lo siguiente:59 

149. - La importancia de la norma transgredida, señalando los preceptos o 

valores que se trastocaron o se vieron amenazados y la importancia 

de esa norma dentro del sistema electoral. 

150. - Los efectos que produce la transgresión, los fines, bienes y valores 

jurídicos tutelados por la norma (puesta en peligro o resultado). 

151. - El tipo de infracción y la comisión intencional o culposa de la falta, 

análisis que atañe verificar si el responsable fijó su voluntad para el fin 

o efecto producido, o bien, pudo prever su resultado. 

152. - Si existió singularidad o pluralidad de las faltas cometidas, así como 

si la conducta fue reiterada. 

153. Lo anterior, permitirá calificar la infracción actualizada con el grado de:  

levísima, leve o grave, en el entendido de que este último supuesto puede 

calificarse a su vez como de gravedad: ordinaria, especial o mayor. 

154. En esta misma línea, el artículo 458, párrafo 5, de la Ley Electoral dispone 

que, en los ejercicios de individualización de sanciones, se deben tomar en 

cuenta diversos elementos que serán aplicados en el presente ejercicio, con 

el fin de llevar a cabo una adecuada valoración de las conductas. 

155. Adicionalmente, es menester precisar que cuando se establezcan topes 

mínimos y máximos para la imposición de una sanción, se deberá proceder 

                                                      
59 La Sala ha empleado para tal efecto lo dispuesto en el criterio orientador S3ELJ/24/2003 de 
rubro “SANCIONES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA ELECTORAL. ELEMENTOS PARA SU 
FIJACIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN”.  
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2. Circunstancias de modo, tiempo y lugar  

160. Modo. La conducta infractora se realizó a través de la difusión de los 

promocionales identificados como TA00008-20, con 175 impactos por parte 

de Multimedios Radio, concesionaria de la emisora XHSNP-FM-97.7; el 

señalado como TA00027-201, con 1 impacto por parte de Fundación Nikola 

Tesla, concesionaria de la emisora XHAWD-FM-107.1; y el diverso  

TV00007-20, con 98 impactos por parte de Comunicación 2000, 

concesionaria de la emisora XHSLV-TDT CANAL 29, los cuales contienen 

elementos de promoción personalizada para posicionar la voz, nombre e 

imagen del diputado federal. 

161. Asimismo, de autos se desprende la contratación por parte de Multimedios 

Radio, con el diputado federal. 

162. Tiempo. Se tiene acreditado que los impactos fueron difundidos entre el 

veintisiete de mayo y el doce de junio. 

163. Lugar. Los promocionales se transmitieron en la entidad federativa de San 

Luis Potosí. 

3. Pluralidad o singularidad de las faltas  

164. Existe una pluralidad de infracciones toda vez que se actualizó tanto la 

emisión de propaganda gubernamental con promoción personalizada del 

diputado, como la contratación indebida de tiempos en radio para difundir la 

misma. 
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7. Reincidencia.  

170. De conformidad con el artículo 458, párrafo 6, de la Ley Electoral, se 

considera reincidente quien ha sido declarado responsable del incumplimiento 

de alguna de las obligaciones a que se refiere la propia Ley e incurre 

nuevamente en la misma conducta infractora. En el caso, no existe infracción 

anterior oponible al diputado federal, por lo que no puede configurarse su 

reincidencia en la conducta. 

8. Calificación de la falta. 

Competencia para calificar la infracción 

171. A fin de poder llevar a cabo la calificación de la falta, esta Sala Regional 

Especializada debe definir los alcances del artículo 457 de la Ley Electoral, 

el cual a la letra dispone:  

Artículo 457.  

1. Cuando las autoridades federales, estatales o municipales cometan alguna infracción 
prevista en esta Ley, incumplan los mandatos de la autoridad electoral, no proporcionen 
en tiempo y forma la información que les sea solicitada, o no presten el auxilio y 
colaboración que les sea requerida por los órganos del Instituto, se dará vista al superior 
jerárquico y, en su caso, presentará la queja ante la autoridad competente por hechos 
que pudieran constituir responsabilidades administrativas o las denuncias o querellas ante 
el agente del Ministerio Público que deba conocer de ellas, a fin de que se proceda en los 
términos de las leyes aplicables. (Lo resaltado es de esta Sala) 

172. Al respecto, el numeral transcrito tiene como objetivo principal la regulación 

del procedimiento que se debe seguir cuando autoridades de cualquiera de 

los tres niveles de gobierno cometan infracciones en el ámbito electoral.  

173. Lo anterior, ya que dicho dispositivo prevé tres conductas oponibles a 

dichas autoridades que se ciñen a la materia electoral y que consisten en 

incumplir con: i) lo previsto en la Ley Electoral; ii) los mandatos de la 

autoridad electoral; y iii) los requerimientos y solicitudes de auxilio que 

formule el INE. 
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garantizar los principios, reglas y derechos en materia electoral.  

180. Por tanto, en supuestos que involucren infracciones cometidas por personas 

servidoras públicas de cualquiera de los tres niveles de gobierno, tal como 

ocurre tratándose del diputado federal, se deberá atender a las 

características o notas distintivas que rigen a los procedimientos 

sancionadores electorales en su desarrollo, en aras de garantizar la tutela 

efectiva de los ámbitos del sistema democrático que justifican su existencia.        

181. En este sentido, la regla prevista en el artículo citado consistente en que, 

ante cualquier incumplimiento de las autoridades de los tres niveles de 

gobierno se dará vista al superior jerárquico, o al que haga las veces de tal, 

se debe entender para los efectos de que dicha persona u órgano 

únicamente imponga una sanción, por lo que dicha actuación deberá 

atender al estudio que esta Sala realice sobre la actualización de la 

infracción y la calificación sobre su gravedad como presupuestos 

indispensables para poder sancionar.  

182. Es decir, la vista a la que hace referencia el artículo 457 de la Ley Electoral 

se dirige en exclusiva a infracciones que corresponden a la materia 

electoral, por lo que los órganos a los que se envíe la misma no pueden 

sustituir o suplantar las actuaciones que corresponden en exclusiva a esta 

autoridad electoral en su ámbito de competencia para imponer la sanción 

correspondiente. 

183. Así, se observa que en materia de infracciones administrativas 

electorales corresponde a esta Sala y no a autoridad diversa resolver sobre 

su actualización y calificar la gravedad correspondiente, mientras que a los 

superiores jerárquicos o quienes hagan sus veces compete determinar la 

sanción que corresponda.     
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Especializada, corresponde remitir copia certificada de esta sentencia y las 

constancias del expediente a la autoridad respectiva. 

193. En esa línea, el artículo 53 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos señala a la Contraloría Interna de la Cámara de 

Diputados como el órgano técnico encargado de aplicar las sanciones que 

correspondan a todas las personas servidoras públicas de la Cámara.  

194. En atención a los artículos citados y de conformidad con el criterio sostenido 

por la Sala Superior en el expediente SUP-REP-87/2019, si bien la 

Contraloría Interna de la Cámara no es el órgano jerárquicamente superior a 

las diputaciones, su titular tiene facultades para conocer sobre 

responsabilidades de diputadas y diputados ─en el caso, administrativas 

electorales─ razón por la cual deberá hacerse de su conocimiento el 

presente fallo únicamente para la imposición de la sanción atinente. 

195. Con el objeto de determinar la sanción que se habrá de aplicar al diputado 

federal, la persona titular de la Contraloría Interna de la Cámara deberá 

tomar en cuenta que las infracciones oponibles al mismo fueron 

calificadas como graves ordinarias y atender a que en la presente 

sentencia esta Sala Especializada ha fijado un estándar para sancionar 

conductas calificadas con el mismo nivel de gravedad, por lo que le 

corresponderá aplicar dichas consideraciones como parámetro de sanción 

que habrá de imponer al referido diputado federal. 

196. Asimismo, con la finalidad de garantizar el efectivo cumplimiento del 

presente fallo61 (dimensión material del acceso a la justicia), se fija a la 

Contraloría Interna de la Cámara de Diputados un plazo de treinta días 

hábiles, contados a partir de que le sea notificada la presente sentencia, 

para que imponga la sanción que corresponda al diputado federal conforme 

a los parámetros establecidos en este fallo.  

                                                      
61 Jurisprudencia 24/2001 emitida por la Sala Superior de rubro “TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. ESTÁ FACULTADO CONSTITUCIONALMENTE PARA 
EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS SUS RESOLUCIONES”. 
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individualizada por cada una de las tres emisoras.63 

1. Bien jurídico tutelado. 

201. Consiste en el principio de equidad en la competencia electoral, derivado de 

la vulneración a la prohibición de difundir propaganda con fines política o 

electoral ajena a la que establece el INE. 

202. En ese sentido, la afectación a dicho bien jurídico se vulneró de manera 

diversa por cada una de las tres concesionarias, ello, en atención al número 

de transmisiones del promocional realizadas fue diferente en cada caso, 

circunstancia que será tomada en cuenta al momento de graduar la sanción. 

2. Circunstancias de modo, tiempo y lugar  

203. Modo. La conducta infractora se realizó a través de la difusión de los 

promocionales identificados como TA00008-20, con 175 impactos por parte 

de Multimedios Radio, concesionaria de la emisora XHSNP-FM-97.7; el 

señalado como TA00027-201, con 1 impacto por parte de Fundación Nikola 

Tesla, concesionaria de la emisora XHAWD-FM-107.1; y, el diverso 

TV00007-20, con 98 impactos por parte de Comunicación 2000, 

concesionaria de la emisora XHSLV-TDT CANAL 29. 

204. Asimismo, de autos se desprende la contratación por parte de Multimedios 

Radio, con el diputado federal. 

205. Tiempo. Se tiene acreditado que los impactos fueron difundidos entre el 

veintisiete de mayo y el doce de junio. 

206. Lugar. Los promocionales se transmitieron en la entidad federativa de San 

Luis Potosí. 
                                                      
63 Ello conforme a lo establecido en la Jurisprudencia número 7/2011, bajo el rubro “RADIO Y 
TELEVISIÓN. LAS SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE LAS PAUTAS DE TRANSMISIÓN 
DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL SON POR CADA EMISORA”. 
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6. Beneficio o lucro. 

211. Obran en autos elementos a partir de los que se acredita que la 

concesionaria Multimedios Radio obtuvo, al menos, un beneficio por la 

cantidad de $30,450.00 (treinta mil cuatrocientos cincuenta pesos 00/100 

M.N), tal y como obra en las facturas identificadas con las claves SLR 

14158 y 31951 que amparan el pago correspondiente. 

7. Reincidencia. 

212. De conformidad con el artículo 458, párrafo 6, de la Ley Electoral, se 

considera reincidente quien ha sido declarado responsable del incumplimiento 

de alguna de las obligaciones a que se refiere la propia Ley e incurre 

nuevamente en la misma conducta infractora. En el caso, no existe infracción 

anterior oponible a las concesionarias, por lo que no puede configurarse su 

reincidencia en la conducta. 

8. Calificación de la falta. 

8.1 Fundación Nikola Tesla 

213. Por las razones expuestas, y en atención a las circunstancias específicas en 

la ejecución de la conducta, se considera procedente calificar la infracción 

como levísima pues la concesionaria solo transmitió en una ocasión el 

promocional correspondiente. 

214. Al respecto, resultan relevantes las siguientes consideraciones: 

215. - El bien jurídico afectado se trató de la vulneración a la prohibición de 

difundir propaganda política o electoral ajena a la que establece la autoridad 

administrativa. 

216. - Se difundió en radio en una sola ocasión. 
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229. - No existía ningún proceso electoral en curso en la entidad en la cual tiene 

cobertura la concesionaria de radio. 

8.3 Multimedios Radio 

230. En el caso de esta concesionaria, se califica como grave ordinaria la 

transmisión en radio por 175 ocasiones del promocional atinente. 

231. Al respecto, resultan relevantes las siguientes consideraciones: 

232. - El bien jurídico afectado se trató de la vulneración a la prohibición de 

difundir propaganda política o electoral ajena a la que establece la autoridad 

administrativa 

233. - Se difundió en radio ciento setenta y cinco ocasiones. 

234. - La conducta fue singular. 

235. - Está demostrado el beneficio o lucro obtenido con motivo de la difusión de 

los promocionales. 

236. - Fue intencional. 

237. - No se advierte que sea reincidente en cometer la citada infracción. 

238. - No existía ningún proceso electoral en curso en la entidad en la cual tiene 

cobertura la concesionaria de radio. 

9. Capacidad económica.  

239. Para valorar la capacidad económica de las infractoras se tomarán en 

consideración las constancias remitidas por el Servicio de Administración 

Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, documental que al 
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desprende que por lo general la mecánica para imponer una sanción parte 

de la aplicar su tope mínimo para posteriormente irlo incrementando 

conforme a las circunstancias particulares. 

243. En ese sentido, conforme a los precedentes SUP-REP-647/2018 y su 

acumulado, así como SUP-REP-5/2019, para determinar la individualización 

de la sanción también se deberá: i) modular la sanción en proporción directa 

con la cantidad de inconsistencias acreditadas y ii) atender al grado de 

afectación del bien jurídico tutelado. 

244. Es decir, en el caso se deberá modular la sanción en proporción directa con 

la cantidad de promocionales difundidos y se deberá determinar el grado de 

afectación al bien jurídico tutelado, así como el beneficio económico que 

obtuvo una de las concesionarias con motivo de dicha difusión.  

245. Lo anterior, partiendo de que la sanción mínima corresponderá a aquellos 

que generaron el menor número de impactos, puesto que el grado de 

afectación al bien jurídico fue menor; y, el máximo corresponderá a aquella 

concesionaria que tuvo un mayor número de impactos y obtuvo el beneficio 

económico al que se ha hecho referencia. 

246. Con base en lo anterior, se estima que lo procedente es imponer a 

Fundación Nikola Tesla, cuya calificación fue considerada como levísima, 

una sanción consistente en una amonestación pública: 

Concesionaria (o) Emisora Frecuencia / Canal Impactos

Fundación Nikola Tesla A.C XHAWD FM- 107.1 1 

247. A Comunicación 2000, cuya calificación fue considerada como grave 

ordinaria, la siguiente MULTA de 250 (doscientas cincuenta) Unidades 

de Medida y Actualización64 lo cual es equivalente a la cantidad de $ 

                                                      
64 En el presente asunto se tomará en cuenta el valor de la Unidad de Medida y Actualización 
(UMA) del año dos mil veinte, cuyo valor se publicó el diez de enero del mismo año, en el Diario 
Oficial de la Federación, correspondiente a $86.88 (ochenta y seis pesos 88/100 M.N.) pesos 
mexicanos. Lo anterior, conforme a la Jurisprudencia 10/2018, bajo el rubro: MULTAS. DEBEN 
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futuro y de ninguna forma pueden considerarse desmedidas o 

desproporcionadas. 

252. De esta manera, es necesario precisar que al individualizar la sanción que 

debe imponerse en la resolución de un procedimiento especial sancionador, 

la autoridad está facultada para recabar la información y elementos de 

prueba que considere conducentes, para comprobar 

la capacidad económica del sujeto sancionado, con independencia de que 

la carga probatoria corresponda al denunciante y sin perjuicio del derecho 

del denunciado de aportar pruebas al respecto.65 

253. Al respecto, en el acuerdo de veintidós de octubre, la autoridad instructora 

requirió a los concesionarios de radio y televisión antes citados, a efecto de 

que proporcionaran la documentación relacionada con su capacidad 

económica actual y vigente.  

254. En ese sentido, se les informó que, en caso de no aportar la información 

idónea y pertinente para conocer su situación económica, se resolvería 

conforme a las constancias del expediente en que se actúa, de conformidad 

con los criterios SUP-RAP-419/2012 y acumulados, así como el  

SUP-REP-121/2018 y acumulado. 

255. Ahora bien, respecto a aquellos casos en los cuales no obre capacidad 

económica actualizada, se tomará en cuenta la más reciente que obre 

dentro del expediente y aun cuando no existiera en algunos casos 

información para determinar su capacidad económica, o habiéndola no 

refleje los datos correspondientes, esta autoridad no se encuentra 

imposibilitada para imponer una sanción, habida cuenta que se garantizó el 

derecho de audiencia y realizó los requerimientos que han quedado 

referidos, aunado a que como quedó acreditado en el presente expediente, 

los sujetos denunciados son concesionarias de radio y televisión, lo cual 

                                                      
65 Tal como lo precisa la Jurisprudencia 29/2009, de rubro, PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ELECTORAL ESTÁ FACULTADA PARA RECABAR PRUEBAS 
QUE ACREDITEN LA CAPACIDAD ECONÓMICA DEL SANCIONADO. 
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260. Por tanto, se solicita a la Dirección Ejecutiva de Administración del INE que, 

haga del conocimiento de esta Sala Especializada la información relativa al 

pago de las multas precisadas, dentro de los cinco días posteriores a que 

ello ocurra o en su caso informe las acciones tomadas en su defecto. 

Publicación de extracto de la sentencia  

261. En el caso, se ha tenido por acreditada la vulneración al principio de 

equidad en la competencia tanto por la promoción personalizada del 

diputado federal, como por la indebida contratación y difusión de los 

promocionales.  

262. Dicha vulneración, genera ─a su vez─ un menoscabo a la dimensión 

objetiva de los derechos de acceso a la información y al voto en su vertiente 

activa de la ciudadanía en San Luis Potosí.68 Esta dimensión no implica 

observar a los derechos fundamentales como inmunidades subjetivas o 

individuales que son oponibles en relaciones con el Estado, sino como 

normas que permean en la totalidad del sistema jurídico y orientan las 

instituciones que integran el mismo.  

263. Debe recordarse que, si bien es cierto los aludidos derechos tienen una 

dimensión individual que permite a cada ciudadana y ciudadano, en pie de 

igualdad, elegir o ser electa o electo como representante, también lo es que 

cuentan con una dimensión colectiva y social, en tanto que es mediante la 

participación de la ciudadanía que es posible dar continuidad a nuestra 

democracia. 

264. En este sentido, lejos de sostener que lo que se ha vulnerado son derechos 

individuales de cada una de las personas que integran la ciudadanía de San 

Luis Potosí, lo que se vulnera es tanto el derecho a recibir información útil, 

oportuna y veraz, como el derecho a votar en libertad entendidos como 

                                                      
68 Jurisprudencia 43/2016 emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte, de rubro “DERECHOS 
FUNDAMENTALES. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y OBJETIVA”, Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, libro 34, tomo I, septiembre 2016, pág. 333. 
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Concesionaria 
Número de días que deben publicar el 

extracto 

Multimedios Radio Treinta días consecutivos 

Comunicación 2000 Veinte días consecutivos 

Fundación Nikola Tesla Cinco días consecutivos 

268. En el caso de la red social Twitter, la publicación deberá quedar fija en el 

perfil de cada concesionaria durante el número de días que han sido 

señalados en la tabla que precede. Respecto a Facebook, la publicación 

deberá ser compartida una vez al día en un horario de 8:00 a 21:00, horas 

por los días señalados en la referida tabla. Ello, con la finalidad de que las 

publicaciones sean visibles para la ciudadanía durante el periodo referido. 

El inicio de las publicaciones deberá realizarse dentro de los cinco días 

hábiles siguientes contados a partir de la notificación de la presente 

resolución.  

269. El extracto de la sentencia ha sido elaborado por esta Sala Regional 

Especializada, con la finalidad de que la ciudadanía pueda comprender su 

sentido y se encuentra detallado en el ANEXO DOS de esta sentencia. 

270. Para el adecuado cumplimiento de lo anterior, se informa a Multimedios 

Radio y Comunicación 2000 que la publicación del extracto de la sentencia 

en su sitio de internet oficial deberá quedar fijo en la barra superior derecha 

del mismo, de una manera visible y accesible para todas las personas que 

deseen consultarlo. Para mayor claridad sobre la colocación, se debe 

atender a la imagen contenida en el ANEXO TRES de esta sentencia.  

271. En el caso de Fundación Nikola Tesla, esta Sala Especializada no ha 
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275. Se solicita la colaboración de la red social Twitter para verificar que se 

fije la publicación del extracto antes señalado por el mencionado plazo, para 

lo cual deberá informar a esta Sala Especializada del adecuado 

cumplimiento dentro de los cinco días hábiles siguientes en que se cumpla 

a ello, anexando la documentación que juzgue permitente para demostrarlo.   

276. Se instruye al personal correspondiente de esta Sala Especializada, para 

que el extracto sea publicado en las cuentas oficiales de Facebook y 

Twitter, donde deberá ser compartido una vez al día por un período de 

quince días hábiles.  

277. Finalmente, para una mayor publicidad de las sanciones impuestas, la 

presente ejecutoria deberá publicarse en la página oficial de internet de este 

órgano jurisdiccional, en el apartado relativo al Catálogo de Sujetos 

Sancionados en los Procedimientos Especiales Sancionadores. Respecto 

del diputado federal, se deberá incorporar al catálogo una vez que se 

notifique a esta Sala Especializada la sanción que se le imponga.  

Comunicación al Instituto Federal de Telecomunicaciones 

278. El Instituto Federal de Telecomunicaciones es el encargado de crear, llevar 

y mantener actualizado el Registro Público de Concesiones en el cual se 

inscribirán, entre otros, los procedimientos sancionatorios iniciados y las 

sanciones impuestas por ese Instituto, que hubieren quedado firmes71. 

279. El mencionado Registro72 es un instrumento con el que dicha autoridad 

promueve la transparencia y el acceso a la información. Por tal razón, 

incentiva de manera permanente la inclusión de nuevos actos materia de 

registro, bajo los principios de gobierno digital y datos abiertos. 

                                                      
71 De conformidad con lo previsto en el artículo 177 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 
72 Conforme a lo previsto en el artículo 178, párrafo tercero, de la ley mencionada en el párrafo 
previo. 
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debe darse vista a la referida Unidad, para que ─en ejercicio de su 

competencia─ determine si existen elementos para investigar la 

procedencia del financiamiento que nos ocupa y, en su caso, ejerza las 

acciones correspondientes. 

284. Por lo anterior, se da vista, por conducto del INE75, a la Unidad de 

Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para 

que lleve a cabo las acciones que determine procedentes derivado de lo 

sostenido en la presente sentencia.  

285. Finalmente, se vincula la referida unidad para que, por conducto del INE, 

informe a esta Sala la determinación que asuma respecto de la presente 

vista, dentro de los cinco días hábiles posteriores a que emita dicha 

determinación.   

Vista a la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales de la Fiscalía 

General de la República  

286. Con base en la existencia de diversas infracciones a la legislación electoral 

y en atención a que las conductas sancionadas pudieran traer consigo una 

responsabilidad penal por la posible comisión de delitos electorales, se 

ordena dar vista a la fiscalía señalada76 para que en el ámbito de su 

competencia determine lo que conforme a Derecho corresponda. 

Vista a la Unidad Técnica de Fiscalización del INE 

287. Por último, en atención a que en el presente asunto se ha tenido por 

acreditada la injerencia indirecta de los promocionales en la competencia 

electoral en curso y el uso de recursos privados para contratar 

indebidamente tiempo en televisión, esta Sala Especializada determina que 

                                                      
75 En términos de los acuerdos de colaboración suscritos entre ambas instituciones 
76 Con fundamento en los artículos 73, fracción XXI, inciso a) de la Constitución; 1 y 2 de la Ley 
General en Materia de Delitos Electorales.  
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SÉPTIMO. Se impone a Multimedios Radio una sanción consistente en 

multa de 600 (seiscientas) Unidades de Medida y Actualización, que 

equivalen a la cantidad de $ 52,128.00 (cincuenta y dos mil cientos 

veintiocho pesos 00/100 M.N.), la cual deberá pagar en los términos 

precisados en el capítulo respectivo. 

OCTAVO. Se vincula a la Dirección Ejecutiva de Administración del INE, en 

los términos precisados en la sentencia. 

NOVENO. Se vincula a Multimedios Radio, Comunicación 2000 y 

Fundación Nikola Tesla, conforme a lo expuesto en el presente fallo. 

DÉCIMO. Se solicita la colaboración de las redes sociales Facebook, 

Twitter y la administradora del sitio web oficial de Multimedios Radio, 

Comunicación 2000 y Fundación Nikola Tesla, en atención a lo establecido 

en la presente determinación. 

DÉCIMO PRIMERO. Se ordena remitir copia certificada de esta sentencia y 

las constancias del expediente en medio magnético a la Contraloría Interna 

de la Cámara de Diputados, para los efectos precisados en esta sentencia. 

DÉCIMO SEGUNDO. Se comunica la presente sentencia por medio de 

copias certificadas al Instituto Federal de Telecomunicaciones, para 

conocimiento. 

DÉCIMO TERCERO. Se da vista con copias certificadas de este fallo a la 

Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, en los términos precisados en esta sentencia. 

DÉCIMO CUARTO. Se da vista con copias certificadas de esta sentencia a 

la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales de la Fiscalía General de la 

República, en los términos precisados en el presente fallo. 
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ANEXO UNO  

Elementos de prueba 

1. Pruebas aportadas por la Promovente 

1.1. Documental pública78. Informe de monitoreo que la Dirección de 

Prerrogativas generó con la huella acústica con folio TA00008-20, del 

promocional que denominó UNIDADES MÓVILES_RICARDO GALLARDO, 

del uno al nueve de junio, en que se detectaron 130 transmisiones en la 

emisora de radio con siglas XHSNP-FM 97.7 y una transmisión en la 

emisora con siglas XHAWD- FM 107.179. 

1.2. Prueba técnica80. Testigo de grabación que generó la Dirección de 

Prerrogativas del promocional que identificó con el nombre UNIDADES 

MÓVILES_RICARDO GALLARDO al que asignó la clave TA00008-20, 

difundido en la emisora con siglas XHSNP-FM 97.781. 

2. Pruebas de las que se allegó la Autoridad Instructora durante la 

investigación. 

2.1. Documental privada82. Escrito de trece de junio, signado por el 

representante legal de Nikola Tesla, concesionaria de la emisora con siglas 

                                                      
78 Las pruebas identificadas como documentales públicas, serán valoradas de conformidad con los 
artículos 461, numeral 3, inciso a) y 462, numeral 2 de la Ley Electoral, las cuales tendrán valor 
probatorio pleno, salvo prueba en contrario respecto a su autenticidad o veracidad de los hechos a 
que se refieran.  
79 Consultable a foja 128-140 del expediente principal. 
80 Las pruebas identificadas como técnicas, serán valoradas de conformidad con los artículos 461, 
numeral 3, inciso c) y 462 numeral 3 de la Ley Electoral, las cuales harán prueba plena sobre la 
veracidad de los hechos, al concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, 
las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y la relación que guardan entre sí. Debe 
precisarse que las pruebas técnicas que obran el presente expediente adquieren valor probatorio al 
ser extraídas por la Autoridad Instructora y al concatenarse con las documentales públicas que las 
extraen. 
81 Consultable en los discos compactos contenidos en el sobre ubicado en la foja 140 del 
expediente principal.  
82 Las pruebas identificadas como privadas, serán valoradas de conformidad con los artículos 461, 
numeral 3, inciso c) y 462 numeral 3 de la Ley Electoral, las cuales harán prueba plena sobre la 
veracidad de los hechos, al concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, 
las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y la relación que guardan entre sí. 
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• La solicitud de la trasmisión o contratación se efectuó vía llamada 

telefónica de la oficina del cliente, y no cuenta con documento que 

ampare la solicitud, salvo el correo del ejecutivo indicando la 

trasmisión. 

• Es el único spot que ha trasmitido en el que participa José Ricardo 

Gallado. 

• El promocional se dejó de transmitir a las 16:00 (dieciséis) horas del 

doce de junio. 

2.3. Documental privada85. Correo electrónico enviado a través de la 

cuenta asanchez@sesmalaw.com.mx, dirigido a la cuenta 

edgar.malagon@ine.mx, mediante el cual manifiesta que en respuesta al 

requerimiento realizado por la autoridad instructora a Multimedios Radio, 

adjuntan un documento denominado “Orden de Publicidad” de la que se 

desprende la siguiente información: 

El nombre de cliente: José Ricardo Gallardo Cardona. 

El nombre del agente: Víctor Manuel Flores Guevara. 

La siguiente imagen, en que se identifican los impactos por día, el total de 

impactos, y el cálculo de una cantidad económica, conforme a lo siguiente: 

 

                                                      
85 Consultable a fojas 60-61 del expediente principal. 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30

Inicia Termina L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D L M T.Inversion T.impactos

06:00:00 21:00:00 20 10 10 20 20 20 20 10 10 20 20 20 20 10 10 20 20 20 20 10 10 20 20 20 20 10 150 64,500.00$    430
Subtotal 64,500.00$    

IVA 10,320.00$    

Total 74,820.00$    

JUNIO
Horario Programado
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• Que el video promocional sí fue puesto a disposición de Multimedios 

Radio con la finalidad de coadyuvar a su labor periodística; sin 

embargo, deja claro que no ordenó, contrató o solicitó la difusión del 

promocional de referencia. 

2.7. Documental pública89. Oficio INE/SLP/JLE/VE/263/2020, firmado por 

Pablo Sergio Aispuro Cárdenas, Vocal Ejecutivo, dirigido a Eduardo Jacobo 

Molina, Secretario Ejecutivo del INE, mediante el cual informó que la Junta 

Local Ejecutiva detectó la difusión de un promocional de radio en el que se 

menciona al Diputado Federal, referente a la implementación de unidades 

móviles en el estado de San Luis Potosí.  

2.8. Documental pública90. Informe de monitoreo enviado mediante correo 

electrónico, por el cual la Dirección de Prerrogativas, con la huella acústica 

con folio TA00008-20, del promocional que denominó UNIDADES 

MÓVILES_RICARDO GALLARDO, del diez al quince de junio, en que se 

detectaron un total de 45 impactos en la emisora XHSNP-FM 97.7, 

conforme a lo siguiente: 

 

2.9. Documental pública91. Correo electrónico institucional y anexo 

remitido por la Vocal Secretaria de la Junta Local Ejecutiva del INE, dirigido 

al Subdirector de Procedimientos Administrativos Sancionadores del INE, 

mediante el cual adjuntaron el oficio INE/SLP/JLE/VE/281/2020, así como el 

testigo de grabación de la emisora de radio XHAWD-FM 107.1.  

                                                      
89 Consultable a fojas 119-127 del expediente principal.  
90 Consultable a fojas 128-131, así como en el disco compacto que obra en el expediente principal.  
91 Consultable a fojas 137-140 del expediente principal.  

Corte del 10/06/2020 al 15/06/2020 Fecha de emisión 22/06/2020 

UNIDADES M OVILES_RICARDO GALLARDO

TA00008-20

10/06/2020 10
11/06/2020 20
12/06/2020 15

TOTAL GENERAL 45

REPORTE DE DETECCIONES POR FECHA Y M ATERIAL

FECHA INICIO
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• Que, debido a un error humano, y sin que busque eludir 

responsabilidad, se filtró el testigo que involucra a esa concesionaria. 

• No existió publicidad posterior alguna y que de manera involuntaria e 

impredecible fue la comunicación del mensaje que involucra a esa 

concesionaria. 

• Que la contestación previa a este requerimiento es cierta, porque esa 

concesionaria no fue contratada por el diputado denunciado, para 

trasmitir promocional alguno. 

• No existe contrato, no ha recibido numerario, ni hay plazo señalado 

para trasmitir el promocional. 

2.14. Documental privada97. Escrito de veintiséis de junio signado por el 

representante legal de Multimedios Radio, a través del que dio cumplimiento 

al requerimiento de la Autoridad Instructora, en el que indicó:  

• No tiene el recibo de pago por la cantidad de $74,820 (setenta y 

cuatro mil ochocientos veinte pesos); porque el acto pactado 

originalmente fue modificado y dejó de tener efectos el recibo por esa 

cantidad. 

• No tiene el nombre de la persona física o moral que realizó la 

contratación, puesto que ese acto se realiza con los asesores, y en 

ocasiones es vía telefónica.  

• Que, a esa fecha, no había recibido ningún pago por concepto de la 

contratación y/o difusión del promocional. 

• Dejó de transmitir el promocional a raíz de la notificación y/o 

investigación por parte del INE. 
                                                      
97 Consultable a fojas 246-248 del expediente principal. 
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• De conformidad con el Acuerdo del Comité de Administración de 

veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, mediante el cual se 

autoriza el apoyo económico por concepto de “informe de Actividades 

Legislativas”, que se entrega de forma anual a los diputados. 

• Que el ocho de agosto, al diputado denunciado le fue entregada la 

cantidad de $58,297.00 (cincuenta y ocho mil doscientos noventa y 

siete pesos 00/100 M.N). 

• De conformidad con el artículo 6 de la Norma para Regular el Pago 

de Dietas y Apoyos Económicos a Diputadas y Diputados de la 

Cámara de Diputados, los pagos que correspondan a los diputados 

se realizan vía transferencia electrónica o mediante cheque. 

2.17. Documental pública101. Correo electrónico de seis de julio, mediante 

el cual la Dirección de Prerrogativas, informó que el material no pautado 

identificado con el folio TA00008-20, corresponde a la versión con la que el 

Sistema Integral de Verificación y Monitoreo detecta las versiones para 

radio, por lo que para el monitoreo en televisión se tuvo que generar una 

nueva huella acústica, misma que quedó identificada con el folio siguiente: 

Folio  Versión  
TV00007-20 UNIDADES MOVILES _PILOTO_RGC 

Así mismo, que el Sistema realizaría un procedimiento de re-detección para 

el periodo comprendido del 1 al 15 de junio, y posteriormente remitiría el 

informe de monitoreo. 

2.18. Documental pública102. Correo electrónico de quince de julio, 

mediante el cual la Dirección de Prerrogativas informó que el Sistema 

Integral de Verificación y Monitoreo había concluido con la re-detección del 

material no pautado, sin embargo, existía una fe de erratas respecto del 

folio de la huella acústica para televisión que se generó, pues dice: 

                                                      
101 Consultable a foja 323 del expediente principal. 
102 Consultable a foja 398 del expediente principal. 
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• Que los apoyos que reciben los legisladores se deben comprobar 

ante la Dirección General de Finanzas, mediante un informe 

denominado para “asistencia legislativa” y para “atención ciudadana” 

con comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI´s) y recibos 

simples por el 5% del apoyo, a más tardar el día diez, del siguiente 

mes en el que se le asignó. 

• En la presente legislatura, mensualmente se le han asignado dichos 

apoyos al diputado denunciado de 2018 a 2020. 

• Que el diputado denunciado ha comprobado a través de informes el 

apoyo de “asistencia legislativa” y con CFDI´s lo relativo al otro 

concepto, esto es, el de “atención ciudadana”. 

2.20. Documentales públicas104. Oficio sin número, de treinta y uno de 

julio, firmado por el Delegado Jurídico de la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión; así como el diverso LXIV/DCO/407/2020, signado 

por el Director de Control de Operaciones de la Dirección General de 

Finanzas de ese órgano legislativo; mediante los cuales, en desahogo al 

requerimiento de información que formuló la Autoridad Instructora, señalan 

lo siguiente: 

• Que derivado de la contingencia sanitaria conocida como SARS-CoV-

2 (COVID-19), la Junta de Coordinación Política acordó el trece de 

abril que el periodo de comprobación se llevaría a cabo a partir de la 

fecha en que se reanuden las actividades en el Palacio Legislativo y 

los legisladores contarían con un plazo de 30 días naturaleza 

posteriores para presentarla. 

• Se remiten en copia simple los informes y CFDI´s, que presentó el 

diputado denunciado en los meses de enero y febrero. 

                                                      
104 Consultable a fojas 449-460 del expediente principal. 
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respecto de la implementación de apoyo con unidades médicas en 

el estado de San Luis Potosí, y para tal efecto le proporcionaron el 

audio. 

• La concesionaria recibió como respuesta que el contenido del 

promocional podría ser motivo de denuncia por parte de algún 

partido político o investigación de la autoridad, por existir una 

presunta promoción personalizada de servidor público. 

• La asesora jurídica compartió el audio con el Vocal Ejecutivo de la 

Junta Local del INE, quien instruyó, en esa misma fecha, al 

Supervisor de Monitoreo para que pusiera a consideración de la 

Subdirección de Monitoreo de la Dirección de Prerrogativas un 

segmento de la grabación, con la finalidad de evaluar la posible 

generación de una huella acústica. 

• El veintiocho de mayo se generó la huella acústica con folio 

TA00008-20, que se envió a los centros de verificación y monitoreo 

de la citada entidad federativa para su seguimiento y en su caso 

detección. 

• El uno de junio se inició el monitoreo. 

2.23. Documental privada107. Escrito de veintisiete de agosto, signado por 

la representante legal de Comunicación 2000, concesionaria de la emisora 

XHSLV-TDT-CANAL 7 XHSLV, mediante el cual, en respuesta al 

requerimiento de información que le fue formulado, manifiesta que: 

• Que su representada difundió un corte informativo, de la cual no 

produjo ni diseñó un spot, pues es una persona moral dedicada a la 

difusión de noticias. 

                                                      
107 Consultable a fojas 673-674 del expediente principal. 
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2.25. Documental pública109. Correo electrónico de nueve de septiembre, 

mediante el cual la Dirección de Prerrogativas informó la conclusión del 

proceso de validación para la re-detección que se ejecutó de los materiales 

no pautados TA00008-20 y TV00007-20, en las emisoras de radio y 

televisión que se monitorean en el estado de San Luis Potosí. Además de 

que remitió el reporte de detecciones de ambos materiales en el periodo 

comprendido del 27 de mayo al 30 de junio, conforme al resumen siguiente: 

 

 

2.26. Documental privada110. Escrito de once de septiembre de dos mil 

veinte, firmado por la representante legal de Comunicación 2000, 

                                                      
109 Consultable a foja 698-714 del expediente principal. 
110 Consultable a fojas 673-674 del expediente principal. 

UNIDADES M OVILES_PILOTO_RGC
UNIDADES M OVILES_RICARDO 

GALLARDO

TV00007-20 TA00008-20

27/05/2020 12 0 12
28/05/2020 11 0 11
29/05/2020 12 0 12
01/06/2020 12 20 32
02/06/2020 12 10 22
03/06/2020 11 10 21
04/06/2020 12 20 32
05/06/2020 11 20 31
06/06/2020 0 20 20
08/06/2020 5 20 25
09/06/2020 0 10 10
10/06/2020 0 10 10
11/06/2020 0 20 20
12/06/2020 0 15 15

TOTAL GENERAL 98 175 273

REPORTE DE DETECCIONES POR FECHA Y M ATERIAL

Corte del 27/05/2020 al 30/06/2020

FECHA INICIO TOTAL GENERAL

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS
DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN Y MONITOREO

INFORME DE MONITOREO
CENACOM

OFICINAS CENTRALES

UNIDADES M OVILES_PILOTO_RGC
UNIDADES M OVILES_RICARDO 

GALLARDO

TV00007-20 TA00008-20

SAN LUIS POTOSI XHSLV-TDT-CANAL29 98 0 98
SAN LUIS POTOSI XHSNP-FM-97.7 0 175 175

98 175 273
98 175 273TOTAL GENERAL

ESTADO EM ISORA TOTAL GENERAL

REPORTE DE DETECCIONES POR EM ISORA Y M ATERIAL

Corte del 27/05/2020 al 30/06/2020

TOTAL SAN LUIS POTOSI

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS
DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN Y MONITOREO

INFORME DE MONITOREO
CENACOM

OFICINAS CENTRALES
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2.29. Documental pública113. Correo electrónico de veintiuno de 

septiembre, mediante el cual la Dirección de Prerrogativas informó que los 

testigos de grabación del material no pautado identificado con el folio 

TV00007-20, que se transmitieron en la emisora XHSLV-TDT-CANAL 29114, 

debido al número de impactos (98) puede consultarse “in situ” en las 

instalaciones del CEVEM correspondiente. 

2.30. Documental privada115. Escrito firmado por la representante legal de 

Multimedios Radio, concesionaria de la emisora XHSNP-FM, mediante el 

cual desahoga el requerimiento de información que la Autoridad Instructora 

le formuló, por el que como comprobante del pago por la contratación del 

promocional TA00008-20 UNIDADES MOVILES_ RICARDO GALLARDO, 

remite copia de la factura número SLR14158, expedida a nombre del 

diputado denunciado, por Multimedios, S.A. de C.V. 

2.31. Documental pública116. Correo electrónico de veintidós de 

septiembre, mediante el cual la Dirección de Prerrogativas informó que el 

Sistema Integral de Verificación y Monitoreo generó el testigo de grabación 

del material no pautado identificado con el folio TV00007-20, 

correspondiente al 8 de junio, de la emisora XHSLV-TDT canal 29 en San 

Luis Potosí, mismo que se remite adjunto. 

2.32. Documental pública117. Acta circunstanciada instrumentada por la 

Autoridad Instructora el veintidós de septiembre, a efecto de certificar el 

contenido del testigo de grabación del material no pautado identificado con 
                                                      
113 Consultable a fojas 857-858 del cuaderno accesorio 1. 
114 Resulta un hecho público y notorio, en términos de lo dispuesto en el artículo 461, párrafo 1 de 
la Ley Electoral que conforme a la página electrónica del Instituto Federal de Telecomunicaciones: 
https://rpc.ift.org.mx/vrpc, se advierte que Comunicación 2000, tiene un título de concesión para 
instalar, operar y explotar comercialmente un canal de televisión, con el distintivo XHSLV-TDT, en 
la frecuencia del canal 29, identificándose con el nombre comercial “Canal 7”, resultando orientador 
el criterio emitido por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, en la Jurisprudencia 
XX.2º J/24 cuyo rubro es: “HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE APARECEN 
EN LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN 
PARA PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN 
DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS 
EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER 
UN ASUNTO EN PARTICULAR”. 
115 Consultable a fojas 859 del cuaderno accesorio 1. 
116 Consultable a foja 868 del cuaderno accesorio 1. 
117 Consultable a fojas 885-887 del cuaderno accesorio 1. 
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• Que no tiene relación contractual con Multimedios Radio, como lo ha 

señalado en otros de sus escritos. 

• Que la factura presentada por Multimedios Radio es un comprobante 

de ingreso que es expedida por el propio proveedor, sin embargo, no 

es una prueba para determinar la existencia de una relación 

contractual. 

• Que no existe un contrato o acuerdo de voluntades previo para 

solicitar un bien o un servicio. 

• La factura hace referencia a que el pago se hará por transferencia 

electrónica y/o depósito de cuenta, sin embargo, afirma que él no ha 

realizado pago alguno, porque no solicitó ni contrató servicio de 

publicidad alguno a Multimedios Radio y/o Multimedios, S.A. de C.V. 

2.37. Documentales públicas122. Oficio sin número, de dos de octubre, 

firmado por el Director de lo Contencioso y Procedimientos Constitucionales 

y Delegado Jurídico de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión; 

así como el diverso LXIV/DCO/0639/2020, signado por el Director de 

Control de Operaciones de la Dirección General de Finanzas de ese órgano 

legislativo; mediante los cuales, en desahogo al requerimiento de 

información que formuló la Autoridad Instructora, señalan lo siguiente: 

• Que los comprobantes fiscales CDFI´s y/o recibos simples ingresados 

por el diputado denunciado para la comprobación del apoyo de 

“atención ciudadana” por el periodo del uno de marzo al treinta de 

septiembre se encuentran en revisión. 

• Que la comprobación del apoyo de “asistencia legislativa” se realiza a 

través de un informe que presenta el legislador, mismos que adjunta, 

y corresponden a los meses de marzo a agosto del presente año. 

                                                      
122 Consultable a fojas 985-1001 del cuaderno accesorio 1. 



 

 

•

2.38

Dire

Inst

•

•

2.39

por 

Auto

042

inte

2.40

Dire

del 

141

“ate

        
123 Co
124 Co
125 Co

 

• Que 

“asist

“hosp

cuent

señal

8. Docum

ección d

ructora q

• Los m

MOV

MOV

• El tes

huella

TA00

TV00

9. Docu

el Secre

oridad In

7, susc

rnos del

0. Docu

ector de 

cual info

54 para

ención ci

                
onsultable
onsultable
onsultable

los pag

tencia 

pedaje” s

ta banca

la. 

mental 

de Prer

que:  

materiale

ILES_R

ILES_R

stigo del

a acústic

0008-20,

0006-20.

umental 

etario Ge

nstructo

rito por 

l Servicio

umental 

Control

ormó qu

 justifica

udadana

                 
 a fojas 10
 a fojas 10
 a fojas 10

gos que

legislativ

se han r

aria a la

pública

rrogativa

es ident

ICARDO

ICARDO

 materia

ca se ge

 y no s

 

pública

eneral d

ora, med

la Adm

o de Adm

pública

 de Ope

ue el dip

ar recurs

a”. 

             
004-1006 d
013-1015 d
058-1061 d

e ha re

va” y 

realizado

 que se

a123. Corr

as, a tr

tificados

O GALL

O GALLA

al TV000

eneró a 

se han 

a124. Ofi

e Acuer

diante el

ministraci

ministrac

a125. Of

eracione

putado d

sos por 

del cuadern
del cuadern
del cuadern

ecibido 

“atenci

o en la f

 realizó 

reo elect

ravés d

s con los

LARDO_

ARDO”, 

006-20 n

partir de

registra

icio TEP

rdos de l

l cual le

ión Cen

ción Trib

ficio LXI

es de la 

denuncia

los conc

no accesor
no accesor
no accesor

el legis

ón ciud

fecha, im

la trans

trónico i

el cual 

s folios 

_TV” y 

corresp

no contie

el conte

ado dete

PJF-SRE

la Sala E

e remitió

ntral de 

butaria. 

V/DCO/

Cámara

ado no p

ceptos d

rio 1. 
rio 1.  
rio 1. 

slador p

dadana”

mporte, 

sferencia

nstitucio

informó

TV0000

TA0000

onden a

ene vide

enido de

ecciones

E-SGA-6

Especial

ó el dive

Evaluac

/530/202

a de Dip

presentó

de “asiste

SRE-PS

por con

”, “tran

método 

a, confor

onal rem

ó a la 

06-20 “U

08-20 “U

al mismo

eo, toda 

l materia

s para e

674/2020

lizada, d

erso 103

ción de 

20, firma

putados, 

ó las fac

encia le

SC-20/20

ceptos 

nsporte” 

de pago

rme ahí 

mitido por

Autorid

UNIDAD

UNIDAD

o materia

vez que

al de rad

el mate

0, signa

dirigido a

3-05-202

impuest

ado por 

por med

cturas S

gislativa

020 
 

 
 
 
 

89 

de 

y 

o y 

se 

r la 

dad 

ES 

ES 

al.  

e la 

dio 

rial 

ado 

a la 

20-

tos 

r el 

dio 

RL 

a” y 



SRE-PSC-20/2020 
 
 
 
 
 

90 

2.41. Documental privada126. Escrito signado por el representante legal 

Multimedios Radio S.A. de C.V., mediante el cual, en atención al 

requerimiento formulado por la Autoridad Instructora, informó, que: 

• No cuenta con un contacto, nombre, persona o correo donde se 

encuentre la solicitud de la persona física o moral que le proporcionó 

el mensaje contenido en el spot materia de contratación, ya que la 

información fue recibida verbalmente y fue a través de un ejecutivo el 

cual ya no labora en el grupo. 

• No existió ningún contrato o convenio derivado de las facturas 

SLR14158 y SLR14154, pues si bien es cierto que en las facturas de 

referencia se hace alusión a un “número de contrato”, esto se debe a 

que cuando algún ejecutivo genera un acto de esa naturaleza, el 

software genera un número consecutivo al cual para control interno se 

le llama número de contrato. 

2.42. Documental pública127. Oficio sin número signado por el Director de 

lo Contencioso y Procedimientos Constitucionales y Delegado Jurídico de la 

Cámara de Diputados, a través del cual informó a la Autoridad Instructora 

que después de una búsqueda en la comprobación del diputado 

denunciado, en el apoyo de atención ciudadana no se identificó la factura 

31951. 

2.43. Documental pública128. Correo electrónico institucional por medio del 

cual la Dirección de Prerrogativas informó a la Autoridad Instructora que, 

concluido el proceso de re-detección que se ejecutó para el material no 

pautado con folio TA00027-20, durante el periodo comprendido del 

veintisiete de mayo al treinta de junio, en las emisoras de radio con 

cobertura en el estado del San Luis Potosí, se desprendió que no se 

registraron detecciones.  

                                                      
126 Consultable a fojas 1062-1063 del cuaderno accesorio 1. 
127 Consultable a fojas 1079-1084 del cuaderno accesorio 1. 
128 Consultable a foja 1087 del cuaderno accesorio 1. 
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3.2. Pruebas ofrecidas por Nikola Tesla, A.C., concesionaria de la 

emisora XHAWD-FM-107.1132: 

3.2.1. Documental privada133. Consistente en el convenio de colaboración 

de difusión radiofónica sin fines de lucro celebrado con fecha 1 de diciembre 

de 2018, entre Fundación Nikola Tesla, A.C., y por otra parte Comunicación 

2000, S.A. de C.V., el cual fue detallado en el numeral 2.13 del apartado 

anterior. 

3.2.2. Documental pública134. Consiste en los testigos de imputación que 

realizó la Autoridad Instructora, los cuales se relacionan con los extremos 

expuestos en el escrito de contestación. 

3.2.3. Instrumental de actuaciones. 

3.2.4. Presuncional legal y humana. 

Reglas para valorar las pruebas. 

De acuerdo con el artículo 461 de la Ley Electoral serán objeto de prueba 

los hechos controvertidos. No lo será el derecho, los hechos notorios o 

imposibles, ni aquéllos que hayan sido reconocidos. 

La misma ley señala en su artículo 462 que las pruebas admitidas y 

desahogadas serán valoradas en su conjunto. 

Así, las documentales públicas, tomando en consideración su propia y 

especial naturaleza, tienen valor probatorio pleno, toda vez que fueron 

emitidas por autoridad en ejercicio de sus atribuciones, salvo prueba en 

contrario respecto de su autenticidad o de la veracidad de los hechos a que 

                                                      
132 La Autoridad Instructora manifestó que Nikola Tesla, A.C. no compareció a la audiencia de 
pruebas y alegatos, sin embargo, le tuvo por ofrecidas las pruebas presentadas en el escrito de 
diez de agosto, el cual obra a fojas 546-447 del expediente principal. 
133 Consultable a fojas 354-361 del expediente principal.  
134 Prueba aportada en el escrito de diez de agosto visible a fojas 546-547 del expediente principal. 
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ANEXO DOS 

Extracto de la sentencia 

El siguiente es un extracto de la sentencia que dictó la Sala Regional 

Especializada en el expediente SRE-PSC-20/2020, cuya publicación 

ordenó a Multimedios Radio, Comunicación 2000 y Fundación Nikola 

realizar en su sitio de internet oficial y en sus redes sociales durante 

15 días, para que la ciudadanía esté enterada de su contenido y de las 

razones por las que determinó las sanciones.  

El problema por el que se inició el procedimiento especial sancionador, se 

debió a que el diputado federal José Ricardo Gallardo Cardona, se 

promocionó indebidamente ante la ciudadanía, mediante propaganda 

transmitida en radio y televisión por las concesionarias Multimedios Radio, 

Fundación Nikola Tesla y Comunicación 2000 difundida en San Luis Potosí. 

 

La Sala Especializada determinó que la promoción del diputado fue indebida 

ya que en los promocionales se identificó su nombre e imagen ante la 

ciudadanía, resaltando una promesa incierta de atención médica gratuita, en 

un momento de vulnerabilidad social provocada por la contingencia sanitaria 

derivada de la enfermedad COVID-19. Además, al momento de su difusión 

se encontraban próximos a iniciar los procesos electorales local y federal 
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VOTO PARTICULAR 
Expediente: SRE-PSC-20/2020 
Magistrada: Gabriela Villafuerte  
Coello 

1. Coincido en la sustancia que orienta la decisión mayoritaria, pero me aparto 

de algunas consideraciones y sumo algunas otras.  

Promoción personalizada. 

2. Considero existió propaganda gubernamental con elementos de promoción 

personalizada del diputado federal José Ricardo Gallardo Cardona, y 

también de las concesionarias que difundieron los promocionales en radio y 

televisión, porque a través de éstas se realizó la difusión de esa propaganda 

personalizada, esto es, las concesionarias sirvieron para que el servidor 

público pudiera llevar a cabo la infracción. 

3. Cuando los medios de comunicación difunden propaganda que guarda 

identidad con la propaganda gubernamental, ellos mismos se obligan con 

esa acción a respetar el modelo de comunicación político electoral y los 

principios constitucionales que rigen la materia electoral. 
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el conducto para posicionarlo ante la ciudadanía, cuestión que lo benefició 

de cara a la elección a la gubernatura de San Luis Potosí, donde se 

inscribió como precandidato por el Partido Verde Ecologista de México.  

10. Para demostrar una modalidad de adquisición de tiempos en radio o 

televisión, basta que la autoridad electoral acredite138: 

• La difusión de propaganda política o electoral, en tiempos de radio o 
televisión por parte de una persona física o moral distinta al INE, 
inclusive, si el concesionario difunde este tipo de propaganda de 
manera unilateral, y 

• Que tal evento se lleve a cabo con la finalidad o el efecto que un 
partido político, candidatura o precandidatura acceda a la radio o la 
televisión fuera de los tiempos que la ley destina a tal efecto. 

11. Sala Superior explicó que el objetivo de la prohibición es el acceso a 

tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión, por lo que debe 

considerarse que contratar y adquirir son conductas diferentes. 

 Contratar. Se entiende como el acto jurídico bilateral que se 
constituye por el acuerdo de voluntades de dos o más personas y que 
produce ciertas consecuencias jurídicas (creación o transmisión de 
derechos y obligaciones).  

 Adquirir. Tiene un significado más amplio, pues no es necesario 
realizar una conducta activa, sino que basta una pasiva.   

12. Entonces, hay adquisición indebida de tiempo en radio y televisión cuando 

se demuestre que una persona adquiere dichos tiempos o difunda 

contenido, al margen de los administrados por el INE, para favorecer a una 

fuerza política o candidatura, con independencia que exista algún vínculo 

contractual entre la parte beneficiada y quien solicitó la transmisión139. 

13. Además, la superioridad estableció que la adquisición de tiempos puede 

actualizarse en cualquiera de los siguientes supuestos140:  

                                                                                                                                                                  
preferencias electorales de la ciudadanía. (Disposiciones previstas también en el artículo 159 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales). 
138 Véase SUP-REP-47/2017. 
139 En sintonía con la jurisprudencia de Sala Superior 17/2015. RADIO Y TELEVISIÓN. PARA ACREDITAR LA 
ADQUISICIÓN DE TIEMPO ES INNECESARIO DEMOSTRAR SU CONTRATACIÓN. 
140 SUP-REP-426/2015. 
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17. Por ello, me aparto de esta parte, ya que considero no existe una 

contratación de tiempo. 

18. No obstante, desde mi punto de vista, existe una adquisición indebida de 

tiempo en radio tanto de la concesionaria como del diputado federal que se 

benefició al posicionarse ante la ciudadanía de frente al contexto de un 

proceso electoral en San Luis Potosí.  

 

Uso indebido de la imagen del diputado federal como recurso público.  

19. En mi opinión las concesionarias hicieron uso indebido de la imagen del 

diputado federal, al igual que el propio servidor público, quien hizo uso de 

su propia imagen como recurso humano al aparecer en los promocionales, 

lo que trae como consecuencia el uso indebido del recurso público que es él 

mismo. 

20. De esta forma, su aparición en los materiales que difundieron las 

concesionarias fue con el uso de su investidura de diputado federal, que es 

un recurso público. 

21. Para explicarlo acudo al Glosario de Términos más usuales en la 

Administración Pública Federal141, donde “recursos” se define así:  

Recursos: Conjunto de personas, bienes materiales, financieros y 
técnicas con que cuenta y utiliza una dependencia, entidad, u 
organización para alcanzar sus objetivos y producir los bienes o 
servicios que son de su competencia.  

22. El servicio público, en lo general, surge como una expresión de la voluntad 

ciudadana, donde la persona es elegida como “representante político”; por 

tanto, se convierte en el instrumento que las representa, con el fin de 

realizar acciones de gobierno, toda vez que cuenta con la aprobación 

expresa de la sociedad, y actúa en su nombre, por ende, tiene obligaciones 

frente a ella.  

                                                      
141 Tal criterio, se sustentó por esta Sala Especializada, al resolver el SRE-PSC-94/2016 y SRE-PSC-95/2016 acumulados, 
el veintidós de junio de dos mil dieciséis. 
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fines de estos principios, por eso, las personas físicas y morales también 

deben observar parámetros, “por equiparación”143, como en el caso de las 

concesionarias que al difundir los promocionales hicieron mal uso de un 

recurso público, como lo es el diputado federal.   

Responsabilidad.  

 Diputado federal 

29. Coincido con la vista a la Contraloría Interna de la Cámara de Diputados, 

pero me aparto de estas consideraciones:  

• No comparto el análisis que se hace sobre los elementos que señala 

el artículo 458, numeral 5, de la LEGIPE, para individualizar la 

sanción, porque a esta Sala no le corresponde sancionar en el caso, 

sino únicamente determinar si existe o no infracción en materia 

electoral. 

Ha sido criterio reiterado de Sala Superior144 y de la propia Sala 

Especializada que cuando hay violación a lo previsto en el artículo 

134, párrafo séptimo y octavo de la Constitución federal por parte de 

una autoridad, procede dar vista al superior jerárquico, para que éste 

en uso de sus atribuciones imponga la sanción que corresponda. 

Además, no puedo pasar por alto el mandato constitucional previsto 

en el artículo 109, fracción III, párrafo segundo, que señala las bases 

para sancionar a las y los servidores públicos, y establece que las 

faltas administrativas graves serán investigadas y substanciadas por 

la Auditoría Superior de la Federación y los órganos internos de 

control, o por sus homólogos en las entidades federativas, según 

corresponda, y serán resueltas por el Tribunal de Justicia 

Administrativa que resulte competente, mientras que las demás faltas 

y sanciones administrativas, serán conocidas y resueltas por los 

órganos internos de control. 

                                                      
143 De acuerdo con el Diccionario de la Real Academia española “equiparación” viene de “equiparar”, que significa, 
considerar a alguien o algo, igual o equivalente a otra persona o cosa. 
144 Ver: SUP-REP-101/2019, SUP-REP-102/2019, SUP-REP-103/2019 y SUP-REP-104/2019.   
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30. Coincido en la calificación de la infracción como grave ordinaria que 

determinó la sentencia, pero desde mi perspectiva, la multa impuesta a esta 

concesionaria no refleja la gravedad de la infracción, pues existen 

documentos que demuestran la existencia de una actividad comercial, por 

eso, la multa debe ser mayor; y porque considero que también cometió tres 

infracciones: promoción personalizada, contratación y adquisición indebida 

en tiempos de radio, y uso indebido de la imagen del diputado federal como 

recurso público.    

31. Por cada conducta se haría acreedora a 1,500 UMAS, lo que da un total de 

4,500 UMAS (trescientos noventa mil novecientos sesenta pesos 00/100 M.N). 

 Comunicación 2000 

32. También coincido en la calificación de la infracción como grave ordinaria 

que determinó la sentencia, pero desde mi óptica, la multa impuesta a esta 

concesionaria también debe ser mayor por su gravedad; y además porque 

son tres infracciones, promoción personalizada, contratación y adquisición 

indebida en tiempos de televisión y uso indebido de la imagen del diputado 

federal como recurso público. 

33. También debo tomar en cuenta que el artículo 456, numeral 1, inciso g), 

fracción II, de la LEGIPE, señala que podrá imponerse multa de hasta cien 

mil UMAS, que en el caso de concesionarios de radio será de hasta 

cincuenta mil UMAS. 

34. De manera que, por disposición de la ley existe un rango implícito si se trata 

de una concesionaria en radio o televisión.  

35. En el caso, como son tres conductas infractoras y se trata de una 

concesionaria en televisión, considero le corresponde una multa mayor, 

equivalente a 6,000 UMAS, (quinientos veintiún mil doscientos ochenta pesos 

00/100 M.N). 

 Nikola 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MAGISTRADO RUBÉN 
JESÚS LARA PATRÓN, CON RELACIÓN A LA SENTENCIA DICTADA 
EN EL EXPEDIENTE SRE-PSC-20/2020. 

Si bien acompaño el sentido y la mayoría de las consideraciones de esta 

resolución, formulo el presente voto concurrente de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 193, primer párrafo, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, y 48 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, por las razones siguientes: 

I. Aspectos relevantes 

Como quedó referido en el apartado de calificación de las infracciones e 

imposición de sanciones de la sentencia, en el presente asunto se 

demostró, entre otras cosas, la difusión indebida de propaganda 

gubernamental con elementos de promoción personalizada en favor del 

Diputado Federal José Ricardo Gallardo Cardona, al haberse transmitido un 

promocional en donde aparece dicho servidor público, por parte de las 
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En el proyecto sustentado por la mayoría, se consideró necesario ordenar 

las mencionadas medidas de reparación a las tres concesionarias que 

fueron sancionadas. 

Lo anterior, al estimar que la vulneración al principio de equidad en la 

contienda, genera un menoscabo al derecho a votar de la ciudadanía en 

San Luis Potosí en su dimensión objetiva, dimensión que no implica 

observar a los derechos fundamentales como inmunidades subjetivas o 

individuales que son oponibles en relaciones con el Estado, sino como 

normas que permean en la totalidad del sistema jurídico y orientan las 

instituciones que integran el mismo.  

Por tanto, se señaló que ante dicha vulneración al principio de equidad en la 

competencia, resulta necesario el establecimiento de las mencionadas 

medidas que contribuyan a revertir las malas prácticas y, con ello, garantizar 

la integridad electoral.   

III. Razones de disenso 

Al respecto, si bien acompaño el sentido del proyecto, así como la 

imposición y monto de las sanciones impuestas a cada una de las 

concesionarias antes referidas, disiento de la determinación consistente en 

imponerles las mencionadas medidas a manera de reparación. 

Lo anterior, en virtud de que en el caso particular, no advierto una violación 

derivada de un acto u omisión que afecte los derechos humanos 

reconocidos en la Constitución Federal o en los Tratados Internacionales de 

los que México forme parte. 

Por tanto, estimo que del asunto no se desprende algún hecho victimizante 

que constituya un acto u omisión que dañe, menoscabe o ponga en peligro 

bienes jurídicos o derechos fundamentales, por las razones que expongo a 

continuación. 

En primer término, es importante señalar que el efecto directo de toda 

ejecutoria debe ser justamente la restitución a los derechos de los 
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Además, el artículo 63.1 de la citada Convención148 alude expresamente a 

la reparación integral, y si bien lo hace como un efecto de las sentencias de 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos, tal disposición se ha 

interpretado como fundamento para interiorizar al ordenamiento mexicano el 

derecho humano a la reparación integral, tal como lo sostuvo la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis que se cita a 

continuación: 

REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO O JUSTA INDEMNIZACIÓN. ESTE 
DERECHO FUNDAMENTAL QUEDÓ INCORPORADO AL ORDENAMIENTO 
JURÍDICO MEXICANO A RAÍZ DE LA REFORMA AL ARTÍCULO 1o. 
CONSTITUCIONAL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011. El decreto de reformas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el medio 
de difusión y fecha referidos, tuvo por objeto ampliar el marco jurídico en la 
protección de los derechos fundamentales y obligar a los órganos del Estado a 
promoverlos, respetarlos, protegerlos y garantizarlos, para lo cual se consideró 
necesario incorporar a la Ley Fundamental los derechos humanos previstos en 
los tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano, a fin de que 
trasciendan y se garantice su aplicación a todo el ordenamiento jurídico, no sólo 
como normas secundarias, pues de los procesos legislativos correspondientes 
se advierte que la intención del Constituyente Permanente es garantizar que se 
apliquen eficaz y directamente, así como incorporar expresamente en el 
artículo 1o. constitucional el principio de interpretación de los tratados 
internacionales en materia de derechos humanos, conocido como pro personae 
o pro homine, que indica que éstos deben interpretarse favoreciendo la 
protección más amplia posible y limitando del modo más estricto posible las 
normas que los menoscaban. De conformidad con lo anterior, corresponde al 
Estado tomar las medidas necesarias para asegurar que cualquier violación a 
los derechos fundamentales de los gobernados, ocasionada por particulares, 
sea reparada por el causante del daño. Así, a partir de la entrada en vigor de 
la citada reforma constitucional, el derecho a una reparación integral o 
justa indemnización ante la vulneración de derechos fundamentales, 
previsto en el artículo 63 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, puede considerarse incorporado al ordenamiento jurídico 
mexicano149. 
(énfasis añadido) 

En efecto, el marco constitucional y convencional antes referido, prevé el 

deber de resolver de forma completa los asuntos que se sometan al sistema 

de justicia mexicano; también establece la obligación expresa de reparar 

las violaciones a derechos humanos; de ambos elementos se desprende 

el mandato de asegurar el derecho de las víctimas para que obtengan un 

fallo favorable a sus interesas o a obtener una reparación integral a sus 

derechos fundamentales. 

                                                      
148 Artículo 63. “Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en esta 
Convención, la Corte dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su derecho o libertad 
conculcados.  Dispondrá asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen las consecuencias de 
la medida o situación que ha configurado la vulneración de esos derechos y el pago de una justa 
indemnización a la parte lesionada…” 
149 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XII, septiembre de 2012; Tomo 1; Pág. 522. 1a. 
CXCIV/2012 (10a.). Registro IUS: 2001744. 
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Por tanto, considero que en el caso particular, no resulta procedente 

imponer las mencionadas medidas de reparación a las concesionarias de 

radio y televisión involucradas, al haberse establecido que el bien jurídico 

vulnerado en virtud de las infracciones cometidas, consistió en el principio 

de equidad en la competencia electoral, por vulnerar la prohibición de 

difundir propaganda con fines político electorales, sin haberse visto 

involucrado algún derecho fundamental. 

En ese sentido, atendiendo a tales razonamientos, estimo que en este 

asunto la sentencia es por sí misma una especie de medida de reparación, 

cuyo efecto implica obtener la regularidad del agravio que fue planteado en 

la vista que le dio origen al presente procedimiento y, en consecuencia, el 

fallo, así como las sanciones impuestas, garantizan y restituyen los 

derechos que se vieron afectados. 

Sin que obste lo señalado en las tesis VI/2019 y VII/2019 aprobadas por la 

Sala Superior, de rubros: MEDIDAS DE REPARACIÓN INTEGRAL. LA 

AUTORIDAD RESOLUTORA PUEDE DICTARLAS EN EL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR152 y MEDIDAS DE 

REPARACIÓN INTEGRAL. LAS SALAS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN DEBEN GARANTIZARLAS EN 

LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN153, respectivamente. 

                                                      
152 Cuyo texto es el siguiente: “De conformidad con el mandato previsto en el párrafo tercero del 
artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con lo dispuesto en la 
jurisprudencia de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro 
DERECHO FUNDAMENTAL A UNA REPARACIÓN INTEGRAL O JUSTA INDEMNIZACIÓN. SU 
CONCEPTO Y ALCANCE, la autoridad administrativa o jurisdiccional –federal o local– encargada 
de la resolución de un procedimiento administrativo sancionador puede dictar medidas de 
reparación si una infracción a la normativa electoral se traduce en una vulneración de derechos 
político-electorales. Lo anterior considerando que con estas medidas se busca –principalmente– 
restaurar de forma integral los derechos afectados, mediante –entre otros– la anulación de las 
consecuencias del acto ilícito y el restablecimiento de la situación anterior a su realización. De esta 
manera, aunque las medidas de reparación no estén previstas en las leyes de la materia, deben 
determinarse valorando el daño causado y las circunstancias concretas del caso, de modo que 
resulten las necesarias y suficientes para –en la medida de lo posible– regresar las cosas al estado 
en que se encontraban”. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 12, Número 23, 2019, página 36. 
153 Bajo el texto: “De una interpretación sistemática y funcional de los artículos 1° y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 25 y 63, párrafo 1, de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con el artículo 84, párrafo 1, inciso 
b), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se infiere que, si 
bien la restitución es la medida prevista expresamente en la legislación como forma de resarcir las 
violaciones a los derechos político-electorales, las salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, como autoridades del Estado mexicano, deben ordenar los demás tipos de medidas 
que estimen necesarios para lograr una reparación integral del daño ocasionado, en cumplimiento 



 

 

Lo a

gara

juris

san

una

asu

fund

En 

repa

fund

rela

cum

estu

la a

y co

La 

repa

esta

de c

atie

rest

de m

part

nec

al e

        
de la
jurisd
impo
En e
grave
cues
produ
Gara
Elect
154  S
155 Si
156 D
Supr

 

anterior,

antizar m

sdicciona

cionado

 vulnera

ntos en

damenta

efecto, 

aradora,

damenta

ción con

mplieron 

udio met

monesta

on las m

superio

aradoras

as última

cometer

nden a q

taurar de

medidas

ticularida

esarias 

stado en

                
a obligació
diccional c
osible, o bie
ese sentido
edad de la
tión, para d
ucido, com

antías de 
toral del Po

SUP-JE-34
imilar crite
icho criteri

rema Corte

 ya que

medidas

al, enca

r, cuand

ación de

n los c

al. 

en el pr

 porque

al de la

n un pro

con la n

todológi

ación pú

ismas ca

ridad in

s tienen

as una c

r ilícitos 

quienes 

e forma 

s reparad

ades de

y suficie

n que se

                 
ón constitu
completa y
en, porque
o, se debe
a conducta
definir las 

mo podrían
no repetic
oder Judic
/2018 y ac
rio se adop
io se suste
e de Just

e si bien

 de repa

argadas 

do una i

e derech

cuales 

rimer ca

e el actu

a ciudad

oceso e

normativ

co comp

ública qu

aracterís

ncluso c

 una na

consecue

en un 

se viero

integral 

doras de

el caso

entes pa

e encont

                
ucional resp
y efectiva
e a la par d
erán valora
 analizada
medidas m

n ser: 1. Re
ción”. Gac
ial de la Fe

cumulado.
ptó al reso
enta con la
icia de la 

, en ella

aración 

de re

infracció

os políti

se det

aso154 se

uar de lo

danía a 

electoral 

va electo

pleto. Po

ue se les

sticas co

consider

aturaleza

encia dir

futuro, y

on afecta

los dere

eberá ate

, con l

ara, en la

traban156

                
spectiva. D
, ante el 
de esa me
rar las circ
a, los sujet
más eficace
ehabilitació
ceta de Ju
ederación, 

olver el exp
a Jurisprud

Nación, 

as se co

por part

esolver 

ón a la n

ico elect

terminó 

e estimó

os respo

tener 

en curs

oral dad

or ello, s

s impuso

on que s

ró relev

a jurídic

recta qu

y las me

ados po

echos vi

ender a 

a única

a medida
6. 

                
De esta ma

supuesto 
edida se co
cunstancias
tos involucr
es con el o
ón, 2. Com
urisprudenc
 Año 12, N

pediente SR
dencia 1ª./J
bajo el ru

ontempla

te de la 

un proc

normativ

torales, 

la vul

ó adecu

onsables

acceso 

so, al p

o que a

se orde

o, en los

se public

vante a

a distint

ue inhibe

edidas r

r la com

iolados. 

las circu

a limitan

a de lo p

                 
anera se g

de que 
onsidere ne
s específic
rados, así 

objeto de a
mpensación

cia y Tes
Número 23

RE-PSC-1
J. 31/2017
ubro: “DER

a la posi

autorida

cedimien

va electo

ambas 

neración

uado imp

s atentó 

a infor

ublicar e

adolecier

nó como

s mismos

caron las

clarar, 

ta a las 

e a los in

reparado

misión de

De ahí,

unstanc

nte de 

posible, 

                
garantiza e
la restituc
ecesaria la
cas del ca
como la a

atender de 
n, 3. Medid
sis en mat
, 2019, pág

24/2018. 
7 emitida p
RECHO FU

SRE-PS

ibilidad d

ad admin

nto adm

oral se t

tuvieron

n a un

poner un

contra 

rmación 

encuest

ron de u

o sanció

s medios

s encues

que las

sancion

nfractore

oras por

el ilícito a

 que la 

ias conc

que re

regresa

                
el derecho
ción sea m
a concurre
aso, las im
afectación 
manera in

das de sati
teria elect
gina 37. 

or la Prime
UNDAMEN

SC-20/20

de dicta

nistrativa

ministrat

traduce 

n origen 

n derec

na med

el derec

veraz 

tas que 

una base

ón public

s impres

stas155.

s medid

nes, al s

es de la 

r su par

a efecto 

imposic

cretas y 

esulten 

r las cos

                 
o a una tu
materialme

encia de ot
mplicacione

al derecho
ntegral el d
tisfacción, 
toral, Tribu

era Sala d
NTAL A U

020 
 

 
 
 
 

115 

ar y 

a o 

tivo 

en 

en 

cho 

ida 

cho 

en 

no 

e o 

car 

sos 

das 

ser 

ley 

rte, 

de 

ión 

las 

las 

sas 

       
utela 
ente 
tras. 
es y 
o en 
daño 
o 4. 
unal 

e la 
UNA 



SRE-PSC-20/2020 
 
 
 
 
 

116 

Por otra parte, el asunto157 que dio lugar a la segunda tesis mencionada, 

versó en el contexto del incumplimiento de una sentencia de un juicio para 

la protección de los derechos político electorales del ciudadano158, que 

ordenaba a un partido político la restitución de prerrogativas en favor de la 

promovente. 

En este caso, la Sala Superior al imponer medidas de restitución y 

satisfacción, ponderó las particularidades del asunto para evaluar el grado 

de afectación a los derechos humanos de la afectada, al verse 

indebidamente excluida de los procesos de participación política, evitando 

que pudiera ejercer su derecho al voto y que tuviera la oportunidad de 

integrar órganos de dirección en su partido político. 

Por último, cabe señalar que incluso la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos ha establecido que las reparaciones deben tener un nexo causal 

con los hechos del caso, las violaciones declaradas, los daños acreditados, 

así como con las medidas solicitadas para repararlos. Por lo tanto debe 

observar dicha concurrencia para pronunciarse debidamente conforme a 

derecho159. 

Es así que el nexo de causalidad representa un elemento fundamental para 

las partes en conflicto, ya sea para probar la necesidad de la medida o, en 

su caso, desvirtuar su causalidad. Por ello, la Corte Interamericana observa 

a detalle dicha concurrencia y, de no considerarla acreditada, las medidas 

han sido desestimadas160. 

Es por lo anterior que emito el presente voto concurrente, pues si bien 

comparto el sentido del proyecto que considera existentes las infracciones 

                                                                                                                                                                  
REPARACIÓN INTEGRAL O JUSTA INDEMNIZACIÓN. SU CONCEPTO Y ALCANCE. 
Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 41, abril de 2017, Tomo I, 
pág. 752. 
157 SUP-JDC-1028/2017. 
158 El artículo 84, párrafo 1, inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, dispone que las sentencias que resuelvan el fondo del juicio para la protección 
de los derechos político electorales del ciudadano, podrán tener el efecto de revocar o modificar el 
acto o resolución impugnado y restituir al promovente en el uso y goce del derecho político 
electoral que le haya sido violado. 
159 Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Ticona Estrada y otros vs. 
Bolivia, p. 110. 
160 Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Fontevecchia y D'Amico vs. 
Argentina, p. 113. 
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VOTO CONCURRENTE Y RAZONADO QUE CON FUNDAMENTO EN 

LOS ARTÍCULOS 187, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y 11 DEL REGLAMENTO 

INTERNO DE ESTE TRIBUNAL ELECTORAL, EMITE EL MAGISTRADO 

LUIS ESPÍNDOLA MORALES EN LA SENTENCIA SRE-PSC-20/2020. 

Formulo el presente voto, con dos objetivos fundamentales: i) exponer mi 

interpretación respecto del sentido y los alcances que la mayoría asignó al 

artículo 457 de la Ley Electoral, específicamente en cuanto a la obligación 

de dar vista a las personas superioras jerárquicas, o quienes hagan sus 

veces, en casos de infracciones electorales cometidas por personas 

servidoras públicas de los tres ámbitos de gobierno; y ii) desarrollar mi 

posición por lo que hace a la competencia de esta Sala Especializada para 

dictar medidas de reparación ante la vulneración a derechos de 

participación ciudadana en su vertiente colectiva.   
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para imponer sanciones inscritas en la materia electoral, por lo que, 

considero, la remisión propuesta por mis pares carece de asidero legal.  

Siguiendo esta línea argumentativa, del artículo 457 de la Ley Electoral 

advierto una anomia legal, que debe ser colmada mediante una 

interpretación conforme que atienda tanto a la naturaleza de los 

procedimientos especiales sancionadores como a su fin último a efecto de 

garantizar los principios, reglas y derechos en la materia electoral.  

En casos como el presente que involucran a un diputado federal, intervienen 

tres autoridades distintas dentro del procedimiento especial sancionador:  

I. La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del INE, encargada 

de la sustanciación y debida integración del expediente.  

II. Esta Sala Especializada que se encarga de resolver si lo que se 

somete a nuestra consideración es o no constitutivo de una 

infracción y con ello proveer lo necesario para una efectiva 

reparación del orden jurídico violentado. 

III.  El superior jerárquico, o quien haga sus veces, que en el presente 

caso es la Contraloría de la Cámara de Diputados, a la que 

corresponde imponer la sanción correspondiente. 

Ahora bien, tal como sostuve en la sesión pública de resolución y la mayoría 

confirmó, esta Sala Especializada ha determinado la actualización de 

infracciones electorales cometidas por personas servidoras públicas en los 

que la autoridad encargada de llevar a cabo la implementación de 

sanciones en casos como el que nos ocupa, han terminado por aplicar 

legislaciones diversas y disímbolas para atender las causas que se les 

presentan, generando con ello una asimetría de trato ante conductas lesivas 

del orden electoral que no guardan similitud entre sí, llegando, inclusive, a 

absolver a las personas infractoras o imponer sanciones mínimas que en 

forma alguna corresponden a lo resuelto por esta Sala Especializada.  

Esta disparidad en la imposición de sanciones tiene como origen la premisa 

incorrecta de que ante la vista que se da a las personas superiores 

jerárquicas, o quienes hagan sus veces, es aplicable la legislación de 

responsabilidades administrativas de las personas en el servicio público.  
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aplicable para la determinación de sanciones a infracciones administrativas 

electorales. 

En suma, el presente caso versó sobre infracciones electorales, previstas 

en la Ley Electoral y cuyo ámbito de aplicación corresponde a las 

autoridades electorales, primero al INE y, posteriormente, a esta Sala 

Especializada que ─como garante del artículo 17 de la Constitución─ se 

encarga de dar contenido al artículo 457 de la Ley Electoral estableciendo 

en sus sentencias los parámetros para orientar a las autoridades 

encargadas de imponer las sanciones correspondientes.  

Esta interpretación genera certeza respecto de los aspectos limítrofes o 

ámbitos de actuación de las autoridades que intervienen en los 

procedimientos sancionadores electorales como el que se actúa, lo que 

permite dotarlos de efectividad y combatir con ello la impunidad que se ha 

generado con motivo de la inactividad de las autoridades que deben 

imponer las sanciones correspondientes, derivado del amplio margen ─casi 

arbitrario─ de actuación que la vaguedad o ambigüedad legislativa les 

permite.  

En este sentido, el derecho a la tutela judicial efectiva impone la obligación 

de garantizar el principio de justicia completa que se materializa cuando las 

sentencias se ejecutan plena y cabalmente, ya que, de otra manera, 

resultaría imposible entender que exista completitud en el fallo 

pronunciado.162  

La interpretación que sostengo observa esta exigencia que, en mi concepto, 

deber ser observada por esta Sala Especializada y busca garantizar que las 

sentencias emitidas en procedimientos especiales sancionadores 

efectivamente se materialicen.  

Debe recordarse que la tutela judicial efectiva, además, exige evitar 

dilaciones y entorpecimientos indebidos que atenten contra el Estado de 

Derecho y conduzcan a incentivar a la percepción de impunidad.  

                                                      
162 Tesis XXI/2019 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro 
“DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. ALCANCE DEL PRINCIPIO DE JUSTICIA 
COMPLETA RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS”, Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, libro 65, tomo II, abril 2019, pág. 1343. 
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En otro orden de ideas, emito voto razonado en atención a que ─no 

obstante haber sido ponente de la sentencia de mérito─ considero 

necesario exponer algunas consideraciones que explican mi posición 

respecto a la adopción de medidas de reparación integral en 

procedimientos especiales sancionadores que involucren infracciones como 

las que en el presente caso se tuvieron por actualizadas, lo cual realizo en 

los términos que a continuación se expresan.  

El artículo 2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

establece la obligación de todas las autoridades del Estado Mexicano de 

adoptar las medidas legislativas o de cualquier otro carácter que fuere 

necesarias para hacer efectivos los derechos y libertades que la misma 

contempla.   

Por su parte, el artículo 63.1 de la citada Convención Americana, dispone 

de manera expresa que, ante la vulneración de los derechos y libertades 

que prevé dicho ordenamiento internacional, el Estado parte debe reparar 

las consecuencias de la medida o situación que ha configurado su 

vulneración.  

A partir de la entrada en vigor de la reforma constitucional en materia de 

derechos humanos de diez de junio de dos mil once, ese derecho 

convencional a una reparación integral o justa indemnización ante la 

vulneración a derechos fundamentales, se incorporó al ordenamiento 

jurídico mexicano.163  

La medida que por regla general se emplea para reparar los daños 

generados a derechos, es su restitución al estado en que se encontraban 

con anterioridad a dicha vulneración. No obstante, existen otras medidas 

                                                      
163 Tesis CXCIV/2012 emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro “REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO O JUSTA INDEMNIZACIÓN. ESTE DERECHO 
FUNDAMENTAL QUEDÓ INCORPORADO AL ORDENAMIENTO JURÍDICO MEXICANO A RAÍZ 
DE LA REFORMA AL ARTÍCULO 1o. CONSTITUCIONAL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011”, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, libro XII, tomo 1, septiembre 2012, pág. 522.  
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En el ámbito electoral, tanto el artículo 84, párrafo 1, inciso b), de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, como 

que la Ley de Amparo, únicamente reconoce de manera expresa a la 

restitución como la medida para resarcir vulneraciones a derechos político-

electorales.  

En atención a lo anterior, la Sala Superior de este Tribunal ha sostenido que 

el efecto directo de los juicios para la protección de derechos político-

electorales de la ciudadanía debe ser la restitución de los derechos 

afectados; sin embargo, también ha definido que, ante el incumplimiento de 

las sentencias emitidas en dichos juicios, se deben aplicar todas las 

medidas necesarias para lograr la reparación integral de los daños 

ocasionados a los derechos167, obligación que hizo extensiva a todas las 

salas de este Tribunal Electoral en el ámbito de su competencia.168  

De lo expuesto, se observa que tanto el juicio de amparo como el juicio para 

la protección de los derechos político-electorales de la ciudadanía, atienden 

a una lógica predominante, aunque no exclusiva, de tutela de derechos 

individuales, por lo que la medida que generalmente se emplea para reparar 

derechos en los mismos, es de carácter restitutivo. 

Ahora bien, en el caso de los procedimientos especiales sancionadores que 

compete resolver a esta Sala Especializada, el parámetro expuesto también 

aplica para aquellos casos en que se involucren derechos de niñas, niños o 

adolescentes o violencia política en contra de las mujeres por razón de 

género, aunque en este último supuesto, el artículo 463 Ter de la Ley 

Electoral dispone de un listado taxativo de medidas de reparación que 

excede los alcances de la mera restitución.  

Un supuesto similar se presenta en los asuntos que, como en el caso 

implican promoción personalizada de personas en el servicio público, así 

como contratación y difusión indebida de tiempo en radio o televisión. En 

estos procedimientos, la tutela se dirige a garantizar de manera directa la 

                                                      
167 Sentencia emitida en el expediente SUP-JDC-1028/2017. 
168 Tesis VII/2019 de rubro “MEDIDAS DE REPRACIÓN INTEGRAL. LAS SALAS DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN DEBEN GARANTIZARLAS EN LOS 
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN”.  
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Asimismo, debe destacarse que, al emitir la sentencia dentro de los 

expedientes SUP-JE-34/2018 y acumulado, la Sala Superior adoptó un 

enfoque sustancialmente análogo al citado.  

En ese asunto, dentro del proceso electoral en Tabasco la autoridad 

administrativa electoral impuso una medida de reparación a medios de 

comunicación impresos ─que la Sala Superior confirmó─ consistente en que 

los infractores publicaran una nota aclaratoria para informar a la ciudadanía 

que habían divulgado encuestas que incumplían con los estudios científicos 

y metodológicos exigidos por la ley local.  

Lo anterior, toda vez que publicar encuestas con dichas características 

podría afectar la información que recibe la ciudadanía en relación con 

el proceso electoral, por lo que procedía ordenar una medida que 

permitiera, en lo posible, anular las consecuencias del acto ilícito y 

restablecer la situación que “existiría” si el acto no se hubiera 

cometido. 

De lo expuesto, no obstante la violación a principios constitucionales como 

la equidad en la competencia electoral, la Sala Superior de este tribunal 

confirmó la adopción de una medida de reparación que se dictó además con 

la finalidad de tutelar la vertiente colectiva de los derechos a acceder a 

información útil, oportuna y veraz en un proceso electoral y, por 

consiguiente, a votar libremente.170  

Esta es la directriz que en mi concepto se debe seguir para dotar de 

efectividad a los procedimientos especiales sancionadores, competencia de 

esta Sala Especializada y, garantizar con ello, la reparación de los daños 

que se actualicen a los principios que rigen la materia y, en la medida de lo 

posible, reconocer una vertiente colectiva de los derechos de participación 

política, así como de todos aquellos que les sean interdependientes.  

                                                      
170 En aquel caso se dictó una medida restitutoria dado que se estaba dentro del proceso electoral 
y en plena competencia entre las opciones políticas, por lo que era necesario regresar al estado de 
cosas el derecho colectivo vulnerado. En el presente se dictó una medida de no repetición, dado 
que las infracciones actualizadas únicamente guardaron una relación indirecta con los procesos 
electorales concurrentes en curso, al haberse realizado las conductas lesivas fuera de los mismos.   
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